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Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES

Salta, 12 de N oviem bre de 2010

R ESO LU C IO N  N° 70

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 20139-20.559/10

VISTO : El artículo 64 de la Constitución de la P ro
vincia de Salta, los D ecretos N°s. 1178/96, 2615/05, 
4508/08, 4955/08, 5974/08, 4020/09, 5363/09, 2913/ 
10 y  2790/10, las actas de la Com isión N egociadora 
Central de fecha 09-12-2008 y 22-06-2010, la R esolu
ción N° 63D /09 de la Secretaría General de la G oberna
ción y la R esolución N° 29/09 de la Secretaría de la 
Función Pública, y;

C O N SID ER A N D O :

Que, el artículo 64 de la C onstitución de la Provin
cia de Salta establece que la carrera adm inistrativa cons
tituye un derecho de los agentes públicos de todos los 
poderes y  organism os provinciales y m unicipales, dis
poniendo, asimism o, que el ingreso se produce m edian
te sistem as objetivos de selección y el ascenso se funda 
en el m érito del agente;

Que, m ediante Decreto N° 4508/08, el Poder E jecu
tivo convocó a  N egociaciones Colectivas de Trabajo en 
el m arco de lo dispuesto por el artículo 30, inc. 5°, del 
C onvenio Colectivo de Trabajo para el Sector Público 
Provincial (Ley N° 7140, D ecreto N° 2615/05), cuyo 
resultado fue la propuesta p lasm ada en el acta de fecha 
09-12-2008, elevada al Sr. G obernador y  hom ologada 
m ediante Decreto N° 5974/08, para  llevar a  cabo un 
procedim iento concursal dividido en dos etapas: la pri
m era tendiente a lograr el ingreso a la Planta Perm anente 
del Estado y, la segunda, para la cobertura de determ i
nados cargos que se encuentran vacantes en las estruc
turas funcionales de los d istintos organism os sujetos a 
la aplicación del C onvenio C olectivo de Trabajo para el 
Sector Público;

Q ue m ediante R esolución 63D /09 de la Secretaría 
General de la Gobernación, se reglam entó la prim era 
etapa del procedim iento concursal;

Que, m ediante Decretos N°s. 4020/09, 5363/09 y 
2913/10, el Poder Ejecutivo form alizó el ingreso a la 
planta perm anente del Estado de aquellos agentes que

superaron con éxito todas las instancias de la prim era 
etapa del procedim iento concursal y cum plim entaron 
en tiem po y  form a con los requisitos form ales estable
cidos por la Resolución 63D/09 de la Secretaría General 
de la Gobernación;

Que, la Secretaría de la Función Pública, m ediante 
Resolución N° 29/09, dejó aclarado que los agentes in
gresados a  la p lanta perm anente del Estado m ediante 
D ecreto N° 4020/09 y  sus com plem entarios (Decretos 
N°s. 5363/09 y  2913/10), se encuentran cubriendo sus 
cargos en los térm inos establecidos por el artículo 29° 
del D ecreto N° 1178/96, siendo tales cargos, en conse
cuencia, concursables en la segunda etapa del procedi
m iento de concurrencia aprobado m ediante D ecreto N° 
5974/08;

Que, m ediante D ecretoN ° 2790/10, el Poder Ejecu
tivo sancionó el R eglam ento General, elaborado por la 
subcom isión de Carrera Adm inistrativa y  aprobado por 
la C om isión N egociadora Central m ediante A cta de fe
cha 22 de ju n io  de 2010, para el concurso de cargos en el 
ám bito de aplicación del Convenio Colectivo de Traba
jo  para el Sector Público Provincial, el cual regirá para la 
segunda etapa del procedim iento concursal habilitado 
m ediante D ecreto 5974/08;

Que el artículo 2 del mencionado Reglamento Gene
ral establece que la Secretaría General de la G oberna
ción, a  través de la Secretaría de la Función Pública, 
salvo delegación expresa en otro organism o, será la au
toridad de aplicación del procedim iento concursal para 
la  c o b e r tu ra  d e  c a rg o s  v a c a n te s  o c u b ie r to s  
provisoriam ente en todas las reparticiones sujetas al 
Convenio Colectivo de T rabajo para el Sector Público 
Provincial;

Que, no habiendo delegación expresa en otro orga
nism o para llevar adelante el concurso en el ám bito del 
M inisterio  de D esarrollo Económ ico, corresponde que 
la Secretaría de la Función Pública se erija  com o tal, 
procediendo al dictado de la resolución de llam ado pre
vista por el artículo 9 del Reglam ento General;

Que, en atención al informe del área de personal del 
M inisterio de Desarrollo Económ ico a lo establecido por 
el párrafo tercero del inciso B) del Decreto N° 4955/08, 
se procedió a la adecuación de los agrupam ientos y equi
valencias rem unerativas de las designaciones efectuadas 
en los cargos que se concursarán en la presente etapa;
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Que, se contó con el acom pañam iento perm anente 
de las entidades sindicales con personería grem ial, sig
natarias del Convenio C olectivo de Trabajo del Sector 
Público (Ley n° 7140), representadas por la U nión del 
Personal Civil de la N ación (U PC N ) y A sociación Tra

bajadores del Estado (ATE), en todo lo actuado hasta el 
m om ento, poniéndose a disposición de las m ism as la 
docum entación pertinente para que realicen las obser

vaciones y sugerencias que estim en corresponder, sus
cribiéndose la correspondiente acta de conform idad en 
fecha 10 de noviem bre de 2010;

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti

nente acto adm inistrativo;

P or ello,

El S e c re ta rio  de la Función  P ú b lica

RE S UE L VE :

A rticulo 10 - Llam ado a concurso. Llam ar a  concur
so de cargos en el M inisterio de D esarrollo Económ ico 
de la provincia de Salta.

Art. 2° - C argos concursables. D isponer que los 
cargos concursables son los que se detallan en el cuadro 
que, com o A nexo I, form a parte de la presente.

Art. 3o - R equisitos generales y específicos. Esta
blecer com o requisitos generales y específicos para par
ticipar del concurso de cada uno de los cargos, los que 
se detallan en el A nexo II de la presente.

Art. 4o - D escripción y análisis de cargos. Tener 
p re se n te  la  d e sc rip c ió n  y a n á lis is  de lo s ca rg o s  
concursables realizados por la Dirección General de Ren
tas, los que deberán encontrarse d isponibles en dicho 
organism o para su consulta por parte de cualquier inte
resado.

Para  adm itir la inscripción del aspirante, su perfil 
deberá ajustarse a  lo establecido en la descripción y 
análisis del cargo para cuyo concurso se inscribe.

Art. 5o - T ipo  y m odalidad del concurso. E stable
cer que el tipo  y m odalidad del concurso  de los cargos 
deta llados en el A nexo I, será cerrado e interno, res
pectivam ente.

Art. 6o - M etodología de exam en. D isponer que la 
prueba de oposición (exam en) será teórica y escrita, a 
desarrollar, facultando al ju rado  para que disponga, en 
caso de estim arlo conveniente, la m odalidad de examen 
con opciones múltiples.

El tem ario general y  específico sobre el cuai versará 
la prueba de oposición será el que se encuentra definido 
en el análisis y descripción de cada cargo realizado p:>r 
el M inisterio de D esarrollo  Económ ico.

Art. 7° - Entrevista. La en trev ista  establecida pDr 
el artícu lo  33, inciso  c), del R eglam ento General sólo 
se realizará  en los casos en que se presentara irá s  de 
un aspirante a  concursar el correspondiente a rg o t  siem
pre que hubieran superado exitosam ente \í  p i ie b a  de 
oposición.

A rt. 8o - C an tidad  de cargos c o n c u rsa b a s  por 
agente. E stablecer que los aspirantes a c o n c u rsa  cual
q u iera  de  los cargos de ta llad o s en el A nexo I podrán  
inscrib irse, a elección  y de acuerdo  a su parfi., e n  das 
(2) cargos com o m áxim o. En caso que un a sp .ra ite  se  
inscrib iera  en m ás de dos cargos, se tendrán  po* v á li
das las dos p rim eras in scripc iones, desechándose  de 
p leno  derecho  las p o ste rio res, aun en el s j p  jes'.o  de 
que, p o r cu a lq u ier causa, a lg u n a  o am bas in scn p c io - 
nes fueran  rechazadas.

Art. 9o - Lugar y m etodología de inscripción Es:a- 
blecer que la inscripción se realizará en el a n o »  de la 
Escuela de A dm inistración Pública, sito e r  calle Ju-a- 
m ento  190, c iu d ad  de S a lta , m ed ian te  el sistem a  
inform ático aprobado por la Com isión íOegDc.adora 
C en tra l p a ra  la p rim e ra  e tap a  del p ro c e c im ie r tc  
concursal.

En los casos en que los aspirantes a concursar se 
encuentren a m ás de cien (100) kms. de d istancia de la 
C iudad de Salta, la A utoridad de A plicación p o * á  dis
poner la inscripción por fax, correo e lectron i:o  u otra 
m odalidad que estim e conveniente.

Art. 10°-F e c h a  de apertura y cierre de nscijpción. 
Establecer que las inscripciones se recibirán d :  i n f o r 
m idad con el cronogram a que, com o A nexa III, fo m a  
parte de la presente.

Art. 11° - C onform ación del ju rado. C o nrcunar el 
Jurado para el concurso de la totalidad de los cargos 
detallados en el A nexo I, con los representantes d e sg -  
nados de acuerdo al A nexo IV  que form a p i r e  de la 
presente, quienes actuarán en el concurso de caca cargo 
si lo requiere el perfil del mismo. •

Art. 12o -  C onform ación de la Junta ce  Err p u g ia - 
ción, Excusación y  R ecusación. C onform ar le Jun ta  de 
Im pugnación, Excusación y Recusación para el a jnaur- 
so de la totalidad de los cargos detallados ea el Anexn I,
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con los representantes designados de acuerdo al Anexo
V que form a parte de la presente.

Art. 13° - Veedores sindicales. A dm itir un veedor 
sindical titu lar y un suplente por cada un mil (1000) 
afiliados, designados por las organizaciones sindicales 
con personería gremial de conform idad con lo estableci
do por la Ley N° 7140 y el D ecreto N° 2615/05, de 
acuerdo al detalle que surge del A nexo VI que form a 
parte de la presente.

Art. 14° - Cronogram a. E stablecer las fases y p la
zos del presente concurso de acuerdo al Anexo V II que 
form a parte de la presente.

___Art. 15° - Plazos. Todos los plazos previstos para
el presente concurso se contarán en días corridos.

Art. 16o-Antecedente. El resultado del presente con
curso deberá agregarse como antecedente al legajo perso
nal de cada agente para su evaluación y consideración en 
futuros concursos y evaluaciones de desempeño.

Art. 17° - Cuadro de Cargos. Una vez concluido el 
procedimiento concursal, la Secretaría de la Función Pú
blica elaborará el correspondiente proyecto de cuadro de 
cargos de conform idad con los resultados del mismo, 
elevándolo al M inistro de Desarrollo Económ ico para su 
consideración y trám ite que estime corresponder.

Art. 18° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

Dr. M atías Posadas  
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

VERANEXO

Salta, 12 de N oviem bre de 2010

RESO LU CIO N  N ° 71

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 20139-20.512/10

VISTO : El artículo 64 de la C onstitución de la Pro
vincia de Salta, los D ecretos N°s. 1178/96, 2615/05, 
4508/08, 4955/08, 5974/08, 4020/09, 5363/09, 2913/ 
10 y 2790/10, las actas de la Com isión N egociadora 
Central de fecha 09-12-2008 y 22-06-2010, la R esolu
ción N° 63D /09 de la Secretaría General de la G oberna
ción y la Resolución N° 29/09 de la Secretaría de la 
Función Pública, y;

C O N SID ER A N D O :

Que, el artículo 64 de la Constitución de la P rov in
cia de Salta establece que la carrera administrativa cons
tituye un derecho de los agentes públicos de todos los 
poderes y organism os provinciales y m unicipales, dis
poniendo, asimism o, que el ingreso se produce m edian
te sistem as objetivos de selección y  el ascenso se funda 
en el m érito del agente;

Que, m ediante Decreto N° 4508/08, el Poder E jecu
tivo convocó a  N egociaciones Colectivas de Trabajo en 
el m arco de lo dispuesto por el artículo 30, inc. 5°, del 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Público 
Provincial (Ley N° 7140, D ecreto N° 2615/05), cuyo 
resultado fue la p ropuesta plasm ada en el acta de fecha 
09-12-2008, elevada al Sr. G obernador y hom ologada 
m ediante D ecreto N° 5974/08, para llevar a  cabo un 
procedim iento concursal dividido en dos etapas: la pri
m era tendiente a  lograr el ingreso a la Planta Perm anente 
del Estado y, la segunda, para la cobertura de determ i
nados cargos que se encuentran vacantes en las estruc
turas funcionales de los distintos organism os sujetos a 
la aplicación del C onvenio C olectivo de Trabajo para el 
Sector Público;

Que m ediante R esolución 63D /09 de la Secretaría 
General de la Gobernación, se reglam entó la prim era 
etapa del procedim iento concursal;

Que, m ediante D ecretos N°s. 4020/09, 5363/09 y 
2913/10, el Poder E jecutivo form alizó el ingreso a la 
p lanta perm anente del Estado de aquellos agentes que 
superaron con éxito todas las instancias de la prim era 
etapa del procedim iento concursal y  cum plim entaron 
en tiem po y  form a con los requisitos form ales estable
cidos por la Resolución 63D/09 de la Secretaría General 
de la Gobernación;

Que, la Secretaría de la Función Pública, m ediante 
R esolución N° 29/09, dejó aclarado que los agentes in
gresados a la planta perm anente del Estado m ediante 
Decreto N° 4020/09 y  sus com plem entarios (Decretos 
N°s. 5363/09 y 2913/10), se encuentran cubriendo sus 
cargos en los térm inos establecidos por el artículo 29° 
del D ecreto N° 1178/96, siendo tales cargos, en conse
cuencia, concursables en la segunda etapa del procedi
m iento de concurrencia aprobado m ediante D ecreto N° 
5974/08;

Que, mediante Decreto N° 2790/10, el Poder Ejecu
tivo sancionó el R eglam ento General, e laborado por la
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subcom isión de C arrera A dm inistrativa y aprobado por 
la Com isión N egociadora Central m ediante Acta de fe
cha 22 de jun io  de 2010, para el concurso de cargos en el 
ámbito de aplicación del Convenio C olectivo de Traba
jo  para el Sector Público Provincial, el cual regirá para la 
segunda etapa del procedim iento concursal habilitado 
m ediante Decreto 5974/08;

Que el artículo 2 del mencionado Reglamento Gene
ral establece que la Secretaría General de la G oberna
ción, a través de la Secretaría de la Función Pública, 
salvo delegación expresa en otro organism o, será la au
toridad de aplicación del procedim iento concursal para 
la  c o b e r tu ra  d e  c a rg o s  v a c a n te s  o c u b ie r to s  
provisoriam ente en todas las reparticiones sujetas al 
Convenio Colectivo de T rabajo para el Sector Público 
Provincial;

Que, no habiendo delegación expresa en otro orga
nism o para llevar adelante el concurso en el ám bito del 
M inisterio de Educación, corresponde que la Secretaría 
de la Función Pública se erija  com o tal, procediendo al 
dictado de la resolución de llam ado prevista  por el artí
culo 9 del Reglam ento General;

Que, en atención al informe de la Dirección General 
de Personal del M inisterio de E ducación y a  lo estable
cido por el párrafo tercero del inciso B ) del Decreto N° 
4 9 5 5 /0 8 , se  p ro c e d ió  a la  a d e c u a c ió n  de  lo s  
agolpam ientos y equivalencias rem unerativas de las 
designaciones efectuadas en los cargos que se concursa
rán en la presente etapa;

Q ue, se co n tó  con el aco m p añ am ien to  p e rm a
nente  de las en tid ad es sind ica les  con perso n ería  g re 
m ial, s igna tarias del C o nven io  C o lec tivo  de T rabajo  
del S ec to r P ú b lico  (L ey n° 7140), rep resen tad as por 
la U n ión  del P e rso n a l C iv il de la  N ac ió n  (U P C N ) y 
A so ciac ió n  T rab a jad o res del E stad o  (ATE), en todo  
lo actu ad o  h asta  el m om ento , p o n ién d o se  a d isp o s i
ción de las m ism as la docum entac ión  pertinen te  para 
que realicen  las o b se rv ac io n es y sugerencias que e s
tim en  c o rre sp o n d e r, su sc rib ién d o se  la c o rre sp o n 
d ien te  ac ta  de  co n fo rm id ad  en fech a  10 de n o v iem 
bre  de 2010;

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente acto adm inistrativo;

Por ello,

E l S ec re ta rio  de  la F un c ió n  Púb lica

R E S U E LV E :

Artículo Io - Llam ado a concurso. Llam ar a  ccncur- 
so de cargos en el M inisterio de Educación de la provin
cia de Salta.

Art. 2° - Cargos concursables. D isponer que b s  
cargos concursables son los que se detallan en el cuadro 
que, com o A nexo I, form a parte de la presente.

Art. 3o - R equisitos generales y específicos. Esta
blecer com o requisitos generales y  específicos para par
ticipar del concurso de cada uno de los cargos, los que 
se detallan en el A nexo II de la presente.

Art. 4o - D escripción y  análisis de cargos. Tener 
p re se n te  la  d e sc rip c ió n  y a n á lis is  de lo s  ca rg o s  
concursables realizados por la Dirección General efe Ren
tas, los que deberán encontrarse disponibles e n  dicho 
organism o para su consulta por parte de  cualquie r inte
resado.

Para  adm itir la inscripción del aspirante, su pe 'fil 
deberá ajustarse a lo establecido en la desc rip c ió i y 
análisis del cargo para cuyo concurso se inscribe.

Art. 5o - Tipo y modalidad del concurso. Establecer 
que el tipo y modalidad del concurso de los cargos de ta  la
dos en el Anexo I, será cerrado e interno, respectivaneite.

Art. 6° - M etodología de exam en. D isponer que la 
prueba de oposición (exam en) será teórica y escrita, a 
desarrollar, facultando al ju rad o  para que disponga, en 
caso de estim arlo conveniente, la m odalidad de exam en 
con opciones múltiples.

El tem ario general y específico sobre el cual versará 
la prueba de oposición será el que se encuentra d;finádo 
en el análisis y descripción de cada cargo realizado por 
el M inisterio de Educación.

Art. 7o - Entrevista. La entrevista establecida por el 
artículo 33, inciso c), del Reglamento General sólo se rea
lizará en los casos en que se presentara más de un cspii an
te a  concursar el correspondiente cargo, siempre que ¡hu
bieran superado exitosamente la prueba de oposición.

Art. 8° - Cantidad de cargos concursables poragente. 
Establecer que los aspirantes a concursar cualquiera de 
los cargos detallados en el Anexo I, podrán inscribirse, a 
elección y  de acuerdo a su perfil, en dos (2) cargcs como 
máximo. En caso que un aspirante se inscribiera en n ás  
de dos cargos, se tendrán por válidas las dos primaras 
inscripciones, desechándose de pleno derecho las poste
riores, aun en el supuesto de que, por cualquie- ca_isa, 
alguna o  ambas inscripciones fueran rechazadas.
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Art. 9o - Lugar y  m etodología de inscripción. Esta
blecer que la inscripción se realizará en el anexo de la 
Escuela de A dm inistración Pública, sito en calle Jura
m ento  190, c iu d ad  de Salta , m ed ian te  el s is tem a  
inform ático aprobado por la Com isión N egociadora 
C e n tra l p a ra  la  p r im e ra  e ta p a  del p ro c ed im ie n to  
concursal.

En los casos en que los aspirantes a concursar se 
encuentren a m ás de cien (100) kms. de d istancia de la 
C iudad de Salta, la A utoridad de A plicación podrá dis
poner la inscripción por fax, correo electrónico u otra 
m odalidad que estim e conveniente.

Art. 10o - Fecha de apertura y cierre de inscripción. 
Establecer que las inscripciones se recibirán de confor
m idad con el cronogram a que, com o A nexo III, form a 
parte de la presente.

Art. 1 Io - C onform ación del ju rado . C onform ar el 
Jurado para el concurso de la totalidad de los cargos 
detallados en el A nexo I, con los representantes desig
nados de acuerdo al Anexo IV que form a parte de la 
presente, quienes actuarán en el concurso de cada cargo 
si lo requiere el perfil del mismo.

Art. 12° -  C onform ación de la Junta de Im pugna
ción, Excusación y Recusación. C onform ar la Junta de 
Im pugnación, Excusación y Recusación para el concur
so de la totalidad de los cargos detallados en el A nexo I, 
con los representantes designados de acuerdo al A nexo
V que form a parte de la presente.

Art. 13° - Veedores sindicales. A dm itir un veedor 
sindical titu lar y  un suplente por cada un mil (1000) 
afiliados, designados por las organizaciones sindicales 
con personería gremial de conform idad con lo estableci
do por la Ley N° 7140 y el Decreto N° 2615/05, de 
acuerdo al detalle que surge del A nexo VI que form a 
parte de la presente.

Art. 14° - Cronogram a. E stablecer las fases y p la
zos del presente concurso de acuerdo al Anexo VII que 
form a parte de la presente.

Art. 15° - Plazos. Todos los plazos previstos para 
el presente concurso se contarán en días corridos.

Art. 16° - Antecedente. El resultado del presente con
curso deberá agregarse como antecedente al legajo perso
nal de cada agente para su evaluación y consideración en 
ñituros concursos y evaluaciones de desempeño.

Art. 17° - Cuadro de Cargos. U na vez concluido el 
procedim iento concursal, la Secretaría de la Función

Pública  elaborará el correspondiente proyecto de cua
dro de cargos de conform idad con los resultados del 
mismo, elevándolo al M inistro de Educación para su 
consideración y trám ite que estim e corresponder.

Art. 18° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

Or. M atías P osadas  
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

VERANEXO

Salta, 19 de N oviem bre de 2010

R ESO LU C IO N  N° 72

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 20139-20.635/10-1

VISTO: El artículo 64 de la C onstitución de la Pro
vincia de Salta, los Decretos N°s. 1178/96, 2615/05, 
4508/08, 4955/08, 5974/08, 4020/09, 5363/09, 2913/ 
10 y  2790/10, las actas de la Com isión N egociadora 
C entral de fecha 09-12-2008 y 2 2 -0 6 -2 0 10,1a R esolu
ción N° 63D /09 de la Secretaría General de la Goberna
ción y la R esolución N° 29/09 de la Secretaría de la 
Función Pública, y;

CO N SID ER A N D O :

Que, el artículo 64 de la C onstitución de la Provin
cia de Salta establece que la carrera administrativa cons
tituye un derecho de los agentes públicos de todos los 
poderes y organism os provinciales y m unicipales, dis
poniendo, asimism o, que el ingreso se produce m edian
te sistem as objetivos de selección y el ascenso se funda 
en el m érito del agente;

Que, mediante Decreto N° 4508/08, el Poder Ejecu
tivo convocó a N egociaciones C olectivas de Trabajo en 
el m arco de lo dispuesto por el artículo 30, inc. 5°, del 
Convenio C olectivo de Trabajo para el Sector Público 
Provincial (Ley N° 7140, D ecreto N° 2615/05), cuyo 
resultado fue la propuesta p lasm ada en el acta de fecha 
09-12-2008, elevada al Sr. G obernador y  hom ologada 
m ediante D ecreto N° 5974/08, para llevar a cabo un 
procedim iento concursal dividido en dos etapas: la pri
m era tendiente a lograr el ingreso a la Planta Permanente 
del Estado y, !a segunda, para la cobertura de determ i
nados cargos que se encuentran vacantes en las estruc
turas funcionales de los distintos organism os sujetos a
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la aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Sector Público;

Que m ediante R esolución 63D /09 de la Secretaría 
General de la G obernación, se reglam entó la prim era 
etapa del procedim iento concursal;

Que, m ediante D ecretos N°s. 4020/09, 5363/09 y 
2913/10, el Poder E jecutivo form alizó el ingreso a la 
planta perm anente del Estado de aquellos agentes que 
superaron con éxito todas las instancias de la prim era 
etapa del procedim iento concursal y  cum plim entaron 
en tiem po y form a con los requisitos form ales estable
cidos por la Resolución 63D/09 de la Secretaría General 
de la Gobernación;

Que, la Secretaría de la Función Pública, m ediante 
Resolución N° 29/09, dejó aclarado que los agentes ingre
sados a la planta permanente del Estado m ediante Decre
to N° 4020/09 y sus com plementarios (Decretos N°s. 
5363/09 y 2913/10), se encuentran cubriendo sus cargos 
en los términos establecidos por el artículo 29° del Decre
to N° 1178/96, siendo tales cargos, en consecuencia, 
concursables en la segunda etapa del procedim iento de 
concurrencia aprobado m ediante Decreto N° 5974/08;

Que, mediante D ecreto N° 2790/10, el Poder E jecu
tivo sancionó el R eglam ento General, elaborado por la 
subcom isión de C arrera A dm inistrativa y aprobado por 
la Com isión N egociadora Central m ediante A cta de fe
cha 22 de j unió de 2010, para el concurso de cargos en el 
ámbito de aplicación del C onvenio C olectivo de Traba
jo  para el Sector Público Provincial, el cual regirá para la 
segunda etapa del procedim iento concursal habilitado 
m ediante Decreto 5974/08;

Que el artículo 2 del m encionado Reglamento Gene
ral establece que la Secretaría General de la G oberna
ción, a  través de la Secretaría de la Función Pública, 
salvo delegación expresa en otro organism o, será la au
toridad de aplicación del procedim iento concursal para 
la c o b e r tu ra  de c a rg o s  v a c a n te s  o c u b ie r to s  
provisoriam ente en todas las reparticiones sujetas al 
C onvenio Colectivo de Trabajo para el Sector Público 
Provincial;

Que, no habiendo delegación expresa en otro orga
nismo para llevar adelante el concurso en el ámbito de la 
Secretaría General de la Gobernación, corresponde que 
la Secretaría de la Función Pública se erija com o tal, 
procediendo al dictado de la resolución de llam ado pre
vista por el artículo 9 del R eglam ento General;

Que, en atención al informe del área personal d e  la 
Secretaría General de la G obernación y a  lo establecí jo  
por el párrafo tercero del inciso B) del Decreto N° 4 9 í 5/
08, se procedió a la adecuación de los agrupam ientoi y 
equivalencias rem unerativas de las designaciones efec
tuadas en los cargos que se concursarán en la presente 
etapa;

Que, se contó con el acom pañam iento perm anente 
de las entidades sindicales con personería grem ial, s g- 
natarias del Convenio Colectivo de T rabajo del S e c o r  
P úblico  (Ley n° 7140), representadas por la U nión del 
Personal Civil de la N ación (U PC N ) y A sociación Tra

bajadores del Estado (ATE), en todo lo actuado hasta el 
m om ento, poniéndose a disposición de las m ism as la. 
docum entación pertinente para que realicen las obser
vaciones y sugerencias que estim en corresponder, sus
cribiéndose la correspondiente acta de conform idad en  
fecha 10 de noviem bre de 2010;

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente acto adm inistrativo;

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

RE S U E LV E :

Artículo 10 - L lam ado a  concurso. Llam ar a  concur
so de cargos en la Secretaría General de la G obernación 
de la provincia de Salta.

Art. 2o - C argos concursables. D isponer que los 
cargos concursables son los que se detallan en el cuadra 
que, com o A nexo I, form a parte de la presente.

Art. 3o - R equisitos generales y específicos. Esta
blecer como requisitos generales y específicos para par
tic ipar del concurso de cada uno de los cargos, los que 
se detallan en el A nexo II de la presente.

Art. 4o - D escripción y  análisis de cargos. T e ie i 
p re se n te  la d e sc rip c ió n  y a n á lis is  de  lo s carg o s 
concursables realizados por la Secretaría General de 1e 

G obernación, los que deberán encontrarse disponibles 
en dicho organism o para su consulta  po r parte de cual
quier interesado.

Para  adm itir la inscripción del aspirante, su perfl 
deberá ajustarse a lo establecido en la d esc rip c ió i y 
análisis del cargo para cuyo concurso se inscribe.

Art. 5° - T ipo y m odalidad del concurso . E stab le
cer que el tipo y  m odalidad del concurso  de los caraos
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detallados en el A nexo I, será cerrado e interno, res
pectivam ente.

Art. 6° - M etodología de examen. D isponer que la 
prueba de oposición (exam en) será teórica y escrita, a 
desarrollar, facultando al ju rado  para que disponga, en 
caso de estim arlo conveniente, la m odalidad de examen 
con opciones m últiples.

El tem ario general y  específico sobre el cual versará 
la prueba de oposición será el que se encuentra definido 
en el análisis y descripción de cada cargo realizado por 
la Secretaría General de la Gobernación.

Art. T  - Entrevista. L a en trev ista  estab lecida  por 
el artícu lo  33, inciso  c), del R eglam ento G eneral sólo 
se realizará  en los casos en que se presentara m ás de 
un aspirante a concursar el correspondiente cargo, siem
pre  que hubieran superado exitosam ente la p rueba  de 
oposición.

Art. 8o - C antidad de cargos concursables por agen
te. E stab lecer que los aspirantes a  concursar cualqu ie
ra de los cargos deta llados en el A nexo I, podrán ins
crib irse , a  e lección y  de acuerdo a su perfil, en dos (2) 
cargos com o m áxim o. E n caso que un aspirante se 
in scrib iera  en m ás de dos cargos, se tendrán por vá li
das las dos prim eras inscripciones, desechándose de 
p leno  derecho las posteriores, aun en el supuesto  de 
que, por cualquier causa, alguna o am bas inscripciones 
fueran rechazadas.

Art. 9o - Lugar y m etodología de inscripción. Esta
blecer que la inscripción se realizará en el anexo de la 
E scuela de A dm inistración Pública, sito en calle Jura
m en to  190, c iu d ad  de Sa lta , m ed ian te  el s istem a  
inform ático aprobado por la Com isión N egociadora 
C en tra l p a ra  la  p rim e ra  e ta p a  del p ro c ed im ie n to  
concursal.

En los casos en que los aspirantes a concursar se 
encuentren a m ás de cien (100) kms. de distancia de la 
C iudad de Salta, la A utoridad de Aplicación podrá d is
poner la inscripción por fax, correo electrónico u otra 
m odalidad que estim e conveniente.

Art. 10° - Fecha de apertura y cierre de inscripción. 
Establecer que las inscripciones se recibirán de confor
m idad con el cronogram a que, com o A nexo III, form a 
parte de la presente.

Art. 1 Io - C onform ación del jurado. Conform ar el 
Jurado para el concurso de la totalidad de los cargos 
detallados en el A nexo I, con los representantes desig

nados de acuerdo al Anexo IV  que form a parte de la 
presente, quienes actuarán en el concurso de cada cargo 
si lo requiere el perfil del mismo.

Art. 12° -  C onform ación de la Junta de Im pugna
ción, Excusación y R ecusación. C onform ar la Junta de 
Im pugnación, Excusación y Recusación para el concur
so de la totalidad de los cargos detallados en el Anexo I, 
con los representantes designados de acuerdo al Anexo
V  que form a parte de la presente.

Art. 13° - Veedores sindicales. A dm itir un veedor 
sindical titu lar y un suplente por cada un mil (1000) 
afiliados, designados por las organizaciones sindicales 
con personería gremial de conform idad con lo estableci
do por la Ley N° 7140 y el D ecreto N° 2615/05, de 
acuerdo al detalle que surge del Anexo VII que form a 
parte de la presente.

Art. 14° - Cronogram a. E stablecer las fases y pla
zos del presente concurso de acuerdo al Anexo VIII que 
form a parte de la presente.

Art. 15o - Plazos. Todos los plazos previstos para 
el presente concurso se contarán en días corridos.

Art. 16o - Antecedente. El resultado del presente con
curso deberá agregarse como antecedente al legajo perso
nal de cada agente para su evaluación y  consideración en 
futuros concursos y evaluaciones de desempeño.

Art. 17° - Cuadro de Cargos. U na vez concluido el 
procedim iento concursal, la Secretaría de la Función 
Pública elaborará el correspondiente proyecto de cua
dro de cargos de conform idad con los resultados del 
mismo, elevándolo al Secretario General de la Goberna
ción para su consideración y  trám ite que estim e corres
ponder.

Art. 18° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Dr. M a tía s  P osad as 
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

V E R A N E X O

Salta, 19 de N oviem bre de 2010

R ESO LU C IO N  N° 73

S e c re ta r ía  de la Función  P ú b lica

Expediente N° 20139-20.742/10
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VISTO : El artículo 64 de la C onstitución de la P ro
vincia de Salta, los D ecretos N°s. 1178/96, 2615/05, 
4508/08, 4955/08, 5974/08, 4020/09, 5363/09, 2913/ 
10 y 2790/10, las actas de la Com isión N egociadora 
Central de fecha 09-12-2008 y 22-06-2010, la R esolu
ción N° 63D /09 de la Secretaría General de la G oberna
ción y  la R esolución N° 29/09 de la Secretaría de la 
Función Pública, y;

CO N SID ER A N D O :

Que, el artículo 64 de la C onstitución de la Provin
cia de Salta establece que la carrera adm inistrativa cons
tituye un derecho de los agentes públicos de todos los 
poderes y organism os provinciales y  m unicipales, dis
poniendo, asimism o, que el ingreso se produce m edian
te sistem as objetivos de selección y el ascenso se funda 
en el m érito del agente;

Que, m ediante Decreto N° 4508/08, el Poder E jecu
tivo convocó a  N egociaciones Colectivas de Trabajo en 
el m arco de lo dispuesto por el artículo 30, inc. 5o, del 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Público 
Provincial (Ley N° 7140, Decreto N° 2615/05), cuyo 
resultado fue la propuesta plasm ada en el acta de fecha 
09-12-2008, elevada al Sr. G obernador y  hom ologada 
m ediante D ecreto N° 5974/08, para llevar a cabo un 
procedim iento concursal dividido en dos etapas: la pri
mera tendiente a lograr el ingreso a  la Planta Perm anente 
del E stado y, la segunda, para la cobertura de determ i
nados cargos que se encuentran vacantes en las estruc
turas funcionales de los distintos organism os sujetos a 
la aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Sector Público;

Que m ediante Resolución 63D /09 de la Secretaría 
General de la Gobernación, se reglam entó la prim era 
etapa del procedim iento concursal;

Que, m ediante D ecretos N°s. 4020/09, 5363/09 y 
2913/10, el Poder Ejecutivo form alizó el ingreso a la 
planta perm anente del Estado de aquellos agentes que 
superaron con éxito todas las instancias de la prim era 
etapa del procedim iento concursal y cum plim entaron 
en tiem po y form a con los requisitos form ales estable
cidos por la Resolución 63D/09 de la Secretaría General 
de la G obernación;

Que, la Secretaría de la Función Pública, m ediante 
Resolución N° 29/09, dejó aclarado que los agentes in
gresados a la planta perm anente del Estado m ediante 
Decreto N° 4020/09 y  sus com plem entarios (Decretos 
N°s. 5363/09 y  2913/10), se encuentran cubriendo sus

cargos en los térm inos establecidos por el artículo 29° 
del D ecreto N° 1178/96, siendo tales cargos, en conse
cuencia, concursables en la segunda etapa del procedi
m iento de concurrencia aprobado m ediante Decreto N° 
5974/08;

Que, mediante D ecreto N° 2790/10, el Poder E jecu
tivo sancionó el R eglam ento General, elaborado por la 
subcom isión de C arrera A dm inistrativa y aprobado por 
la Com isión N egociadora Central m ediante A cta de fe
cha 22 de jun io  de 2010, para el concurso de cargos en el 
ámbito de aplicación del Convenio Colectivo de Traba
jo  para el Sector Público Provincial, el cual regirá para la 
segunda etapa del procedim iento concursal habilitado 
m ediante D ecreto 5974/08;

Que el artículo 2 del m encionado Reglamento Gene
ral establece que la Secretaría General de la G oberna
ción, a través de la Secretaría de la Función Pública, 
salvo delegación expresa en otro organismo, será la au
toridad de aplicación del procedim iento concursal para, 
la  c o b e r tu ra  de  c a rg o s  v a c a n te s  o c u b ie r to s  
provisoriam ente en todas las reparticiones sujetas al 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Público 
Provincial;

Que, no habiendo delegación expresa en otro orga
nism o para llevar adelante el concurso en el ám bito del. 
M inisterio de F inanzas y Obras Públicas, corresponde 
que la Secretaría de la Función Pública se erija como tal,, 
procediendo al dictado de la resolución de llam ado pre
vista por el artículo 9 del Reglam ento General;

Que, en atención al informe del área de personal dell 
M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas y a  lo estable
cido por el párrafo tercero del inciso B) del Decreto N c 
4 9 5 5 /0 8 , se  p ro c e d ió  a la  a d e c u a c ió n  d e  lo s  
agrupam ientos y equivalencias rem unerativas de las 
designaciones efectuadas en los cargos que se concursa
rán en la presente etapa;

Que, se contó con el acom pañam iento perm anente 
de las entidades sindicales con personería grem ial, sig
natarias del Convenio Colectivo de Trabajo del Sector 
Público (Ley n° 7140), representadas por la U nión del 
Personal Civil de la N ación (U PC N ) y Asociación Tra
bajadores del E stado (ATE), en todo lo actuado hasta el 
m omento, poniéndose a  disposición de las m ismas la 
docum entación pertinente para que realicen las obser

vaciones y sugerencias que estim en corresponder, sus
cribiéndose la correspondiente acta de conform idad en 
fecha 10 de noviem bre de 2010;
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Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente acto adm inistrativo;

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io-L lam ado a concurso. Llam ar a  concur
so de cargos en el M inisterio de F inanzas y  O bras P ú
blicas de la provincia de Salta.

Art. 2° - Cargos concursables. D isponer que los 
cargos concursables son los que se detallan en el cuadro 
que, com o A nexo I, form a parte de la presente.

Art. 3° - R equisitos generales y  específicos. Esta
blecer com o requisitos generales y específicos para par
tic ipar del concurso de cada uno de los cargos, los que 
se detallan en el A nexo II de la presente.

Art. 4° - D escripción y análisis de cargos. Tener 
p re se n te  la  d e sc rip c ió n  y a n á lis is  de lo s  carg o s 
concursables realizados por el M inisterio  de Finanzas 
y O bras Públicas, los que deberán encontrarse d isponi
bles en dicho organism o para su consulta  por parte de 
cualquier interesado.

P a ra  ad m itir  la in sc ripc ión  del asp iran te , su p e r
fil d e b e rá  a ju s ta rse  a  lo e s tab lec id o  en la d e sc r ip 
c ió n  y  a n á lis is  del carg o  p a ra  cu y o  c o n cu rso  se 
in scribe .

Art. 5o - T ipo y  m odalidad del concurso. Establecer 
que el tipo y m odalidad del concurso de los cargos deta
llados en el A nexo I, será cerrado e interno, respectiva
mente.

Art. 6o - M etodología de exam en. D isponer que la 
prueba de oposición (exam en) será teórica y escrita, a 
desarrollar, facultando al ju rad o  para que disponga, en 
caso de estim arlo conveniente, la m odalidad de examen 
con opciones m últiples.

El tem ario general y específico sobre el cual versará 
la prueba de oposición será el que se encuentra definido 
en el análisis y descripción de cada cargo realizado por 
el M inisterio  de Finanzas y  O bras Públicas.

Art. 7° - Entrevista. L a en trev ista  estab lecida  por 
el artícu lo  33, inciso c), del R eglam ento G eneral sólo 
se realizará  en los casos en que se presen tara  m ás de 
un aspirante a concursar el correspondiente cargo, siem
pre que hubieran  superado exitosam ente la prueba de 
oposición.

Art. 8° - Cantidad de cargos concursables por agente. 
Establecer que los aspirantes a  concursar cualquiera de 
los cargos detallados en el Anexo I, podrán inscribirse, a 
elección y de acuerdo a  su perfil, en dos (2) cargos como 
máximo. En caso que un aspirante se inscribiera en más 
de dos cargos, se tendrán por válidas las dos primeras 
inscripciones, desechándose de pleno derecho las poste
riores, aun en el supuesto de que, por cualquier causa, 
alguna o ambas inscripciones fueran rechazadas.

Art. 9o - Lugar y m etodología de inscripción. Esta
blecer que la inscripción se realizará en el anexo de la 
Escuela de A dm inistración Pública, sito en calle Jura
m ento  190, c iu d ad  de Sa lta , m ed ian te  el sistem a  
inform ático aprobado por la Com isión N egociadora 
C en tra l p a ra  la  p rim era  e ta p a  del p ro c ed im ie n to  
concursal.

En los casos en que los aspirantes a concursar se 
encuentren a m ás de cien (100) kms. de distancia de la 
C iudad de Salta, la A utoridad de Aplicación podrá dis
poner la inscripción por fax, correo electrónico u otra 
m odalidad que estim e conveniente.

Art. 10° - Fecha de apertura y cierre de inscripción. 
Establecer que las inscripciones se recibirán de confor
m idad con el cronogram a que, com o Anexo III, form a 
parte de la presente.

Art. 11° - C onform ación del jurado. C onform ar el 
Jurado para el concurso de la totalidad de los cargos 
detallados en el A nexo I, con los representantes desig
nados de acuerdo al A nexo IV que form a parte de la 
presente, quienes actuarán en el concurso de cada cargo 
si lo requiere el perfil del mismo.

Art. 12° -  C onform ación de la Junta de Im pugna
ción, Excusación y R ecusación. C onform ar la Jun ta  de 
Im pugnación, Excusación y Recusación para el concur
so de la totalidad de los cargos detallados en el Anexo I, 
con los representantes designados de acuerdo al Anexo
V que form a parte de la presente.

Art. 13° - Veedores sindicales. A dm itir un veedor 
sindical titu lar y un suplente por cada un mil (1000) 
afiliados, designados por las organizaciones sindicales 
con personería gremial de conform idad con lo estableci
do por la Ley N° 7140 y  el D ecreto N° 2615/05, de 
acuerdo al detalle que surge del Anexo VI que form a 
parte de la presente.

Art. 14° - Cronogram a. Establecer las fases y p la
zos del presente concurso de acuerdo al Anexo VII que 
form a parte de la presente.
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Art. 15° - Plazos. Todos los plazos previstos para 
el presente concurso se contarán en días corridos.

Art. 16 - Antecedente. El resultado del presente con
curso deberá agregarse como antecedente al legajo perso
nal de cada agente para su evaluación y  consideración en 
futuros concursos y evaluaciones de desempeño.

Art. 17 - Cuadro de Cargos. U na vez concluido el 
procedim iento concursal, la Secretaría de la Función 
P ública elaborará el correspondiente proyecto de cua
dro de cargos de conform idad con los resultados del 
mismo, elevándolo al M inistro  de F inanzas y Obras 
Públicas para su consideración y  trám ite que estim e 
corresponder.

Art. 18 - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

Dr. M atías P osadas  
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

V E R A N EX O

Salta, 19 de N oviem bre de 2010 

R E SO L U C IO N  CON JUN TA 

M in is te rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas N° 561 

M in is te rio  de T ra b a jo  y P rev isión  Social N° 293

M in iste rio  de D esarro llo  H u m an o  N° 979 

Expte. N° 0040234-30.313/2010-3.

V ISTO  la Ley N acional N° 22.431/85 y D ecreto 
Provincial N° 1175/10; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue la Ley N ° 22.431/85 tiene com o objetivo ins
tru ir un sistem a de protección integral de las personas 
con discapacidad que les perm ita en lo posib le neutrali
zar las desventajas que la discapacidad les provoca y 
les de oportunidad m ediante sus esfuerzo de insertarse 
en el ám bito laboral;

Que el Decreto Provincial N° 1175/10 otorga a las 
em presas que incorporen trabajadores con Síndrom e de 
Down un beneficio económ ico no rem unerativo en ca
rácter de incentivo, a los fines de la generación de nue
vas fuentes de trabajo en el territorio de la Provincia;

Que a través del Decreto de referencia se encom en
dó al M inisterio  de T rabajo y P revisión Social y  al

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas en form a coa- 
ju n ta  fijar los lincam ientos para la  im plem entacion del 
incentivo a las em presas;

Que resulta prioritario  continuar con el desarrollo 
de acciones concretas tendientes a la generación, soste
nim iento y m ejora del empleo, a los fines de fom entar 
las oportunidades de capacitación e inserción labe ral íe  
las personas con discapacidad, posibilitando q ie  las 
m ism as alcancen a  todos los grupos poblacionaáes sn 
igualdad de condiciones;

Que la form ación y capacitación laboral previa a  la 
inserción laboral de las personas con Síndrome de D o\-n, 
contribuye a la integración social de la población con 
discapacidad, encam inada a  conseguir la adquisición de 
habilidades sociales, de hábitos de trabajo, de a ia p ra 
ción al grupo, así como a la implementación de destreza 
para la realización de tareas y su adaptación a un pues
to de trabajo;

Q ue la form ación para el trabajo es un proces-o per
sonal de preparación para el desem peño de una activi
dad productiva-laboral, en el que intervienen fundamen
talm ente el apoyo, la participación y el com prom iso 'de 
d istintos actores, principalm ente del Estado, fa n i  Ba
res, instituciones y empresarios;

Q ue por m edio de estos apoyos la persona con 
discapacidad logra intensificar y desarrollar sus po ten
cialidades, intereses y expectativas, por lo que 2n vir
tud de sus características y necesidades especiales la 
persona con discapacidad requiere de ayudas técnicas, 
orientación profesional, evaluación ocupacional Forna- 
ción -  capacitación -  entrenam iento, adap taciór al tra
bajo, etc.;

Q u e  es d e c is ió n  d e l G o b ie rn o  P ro v in c ia l  
im plem entar políticas activas y concretas de formación 
laboral para continuar con la integración y c a p a a ta d ó r  
de los jóvenes con Síndrom e de D ow n a la corrun idac  
que se inicio en la etapa escolar, y  que ahora se e -ü eo d e  
al m undo del trabajo;

Que el M in iste rio  de T rab a jo  y  P rev isión  Social, 
a través de la S ecretaría  de E m pleo , en el m arco tíe . 
rég im en  prov incia l de capacitac ión , tiene po r ob jeto  
b rin d ar con d ic io n es adecuadas para  la sa tisfac to ria  
form ación laboral de los traba jadores y regu lar tem as 
ta le s  co m o  la  c a p a c ita c ió n  de  lo s  jó v e n e s  con 
d iscapacidad  a los fines de co n trib u ir con la m ejora  y  
sosten im ien to  del em pleo;
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Q ue el régim en de incentivo previsto en el D ecreto 
N° 1175/10 tiene com o objetivo incorporar a  la m asa de 
trabajadores activos a personas con Síndrom e de Down, 
en el m arco de la integración plena en el ám bito laboral;

Que resulta prioritario a  los fines de cum plir con los 
objetivos propuestos en el D ecreto de m ención, contri
buir a  la capacitación y form ación previa a  la inserción 
laboral de los jóvenes con Síndrom e de D ow n, contan
do a tal efecto con la colaboración, participación y asis
tencia  técnica -  profesional de la D irección G eneral de 
Políticas Sociales para Personas con D iscapacidad, para 
que posteriorm ente puedan ser incorporados por las 
em presas interesadas en acceder al beneficio previsto;

Que a  los fines de solventar los gastos de funciona
m iento, contrato de locación de servicios, pasantías, úti
les de escritorio y  oficina, comisiones de servicios y viá
ticos que sean necesarios para cum plir con la presente, el 
M inisterio de Finanzas y Obras Públicas realizará trans
ferencias al CA 036360010100 -  Program a Em pleo con 
A poyo del M inisterio de Desarrollo Humano;

Q ue consecuentem ente corresponde dictar el perti
nente acto adm inistrativo de conform idad a lo estable
cido por D ecreto N° 1175/10;

Por ello,

£1 M inistro de F inanzas y O bras Públicas,
el M inistro de Trabajo y Previsión Social 

y el M inistro de Desarrollo H um ano

R E S U E L V E N :

A rtículo 1°: F ijar los lineam ientos y  pautas a cum 
plir para la im plem entación del incentivo previsto en el 
D ecreto N° 1175/10, conform e lo establece la presente 
Resolución.

Art. 2°: Previo a  la incorporación por las em presas 
de cada trabajador con Síndrom e de Dow n, según lo 
establecido por decreto N° 1175/10, deberá  contem 
plarse la capacitación y form ación laboral adecuada de 
los trabajadores, a fin de dotar a estos de las habilida
des, destrezas, conocim iento y  preparación requeridas 
en los puestos de trabajos a  desempeñar.

Art. 3° - A los fines de brindar la previa y adecuada 
form ación y capacitación laboral de las personas con 
Síndrom e de Down, la Secretaría de Em pleo como orga
nism o dependiente del M inisterio de Trabajo y  Previ
sión Social, contará con la asistencia técnica y profesio
nal de la D irección General de Políticas Sociales para 
Personas con D iscapacidad a los fines de contem plar de

m anera integral las necesidades que afectan a las perso
nas con Síndrom e de Down al m om ento de su incorpo
ración laboral.

Art. 4°: Entre las actividades a  desarrollarse en el 
m arco de la capacitación y form ación laboral previa a  la 
incorporación de cada trabajador, podrán implementarse 
aquellas relacionadas con los siguientes ejes:

* L a identificación, form ulación, evaluación y  fisca
lización de proyectos de form ación para el trabajo, se
gún el análisis de la dem anda sectorial, em presarial y 
laboral de la Provincia de Salta.

* L a O rientación y A poyo a  la B úsqueda de Em 
pleo de las personas con Síndrom e de Down.

* Sistem a de Becas de Form ación para el Trabajo.

Art. 5°: La Secretaría de Em pleo, dependiente del 
M inisterio  de T rabajo y  Previsión Social proporciona
rá a  las em presas que incorporen trabajadores con Sín
drom e de D ow n, asistencia técnica para la form ulación 
y ejecución de acciones de capacitación y  form ación 
para el trabajo, a  fin de contem plar los requerim ientos 
dem andados por las empresas.

Art. 6°: En el m arco del D ecreto N° 1175/10 se 
podrán suscrib ir C onvenios de Capacitación y de For
m ación para el T rabajo con organism os públicos y  pri
vados a  los fines de contribuir con la form ación, prepa
ración y capacitación de las personas con Síndrom e de 
Dow n.

Art. 7°: Durante el periodo de capacitación y  form a
ción laboral, las personas con Síndrome de Down podrán 
ser asistidas económicamente en la realización de prácti
cas laborales durante los tres meses previos a su incorpo
ración a  las empresas, a los fines de lograr su adecuada 
adaptación y  la de su entorno fam iliar y laboral.

Art. 8°: L os gastos que dem anden las acciones, prác
ticas y/o proyectos de capacitación o form ación laboral 
a  im plem entarse previos a la incorporación de los tra
bajadores con Síndrom e de D ow n serán im putados al 
Fondo P rovincial de E m pleo pertenecientes a  la  Secre
taría  de Em pleo, dependiente del M inisterio de Trabajo 
y Previsión Social de la Provincia de Salta.

A rt. 9°: El M in isterio  de F inanzas y  O bras P ú b li
cas realizará  las transferencias de partidas necesarias 
y su fic ien tes al CA 363 6 0 0 1 0 1 0 0  P rogram a E m pleo  
con A poyo  del M in isterio  de D esarro llo  H um ano, 
E jercic io  2.010.
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Art. 10o: Comunicar, insertar en el L ibro de Resolu
ciones y archivar.

C.P.N. C arlos R oberto  Parodi 
Ministro de Finanzas y Obras Públicas 

Dr. R ubén Fortuny  
Ministro de Trabajo y Previsión Social

C .P.N . C laudio A lb erto  M astrandrea  
Ministro de Desarrollo Humano

RESOLUCION

O .P .N 0 100018940 R. s /c N °2 5 7 0

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 26 de N oviem bre de 2010 

R ESO LU C IO N  N°: 8018

VISTO:

Las A ctuaciones N° 2893/10, caratuladas: “Llam a
do a Concurso Público de A ntecedentes para cubrir el 
cargo de Secretario Letrado de lera . Instancia de la 
D efensoría Oficial Civil N° 4 ” ; y

C O N SID ER A N D O :

Que, a fs. 1, la Sra. Defensora General de la Provin
cia requiere se confeccione el instrum ento pertinente 
llam ando a concurso público de antecedentes y oposi
ción para cubrir el cargo de Secretario Letrado de Prim e
ra Instancia de la Defensoria Oficial Civil N° 4, en razón 
de la renuncia presentada por la Dra. C laudia Quiroga al 
cargo enunciado.

A sim ism o, hace saber que la com isión  e stará  in 
teg rad a  po r la Sra. D efensora  C ivil N° 4 Dra. N a ta lia  
B uira, la Sra. Defensora Oficial Civil N° 5 Dra. Sylvina 
C a rre r  y  la  Sra. S e c re ta r ia  R e la to ra  D ra . R o sa  
M am ais.

Que, a  fs. 2, la Sra. D irectora de Adm inistración 
inform a que, producida la renuncia de la Dra. Claudia 
Q uiroga, se libera crédito presupuestario en la Partida 
de G astos en Personal de la U nida Organizativa y un 
cargo del estam ento Funcionarios, haciendo posible el 
llamado a concurso requerido.

Que, a  fs. 4, A uditoría  de Gestión efectúa verifica
ción de los aspectos contables y presupuestarios perti
nentes.

Q ue, p o r lo expuesto , ten ien d o  én cuen ta  la d is 
p o n ib ilid ad  p resu puestaria  inform ada, corresponde  
llam ar a concurso  púb lico  de an teceden tes y o p o si

ción para  cubrir un  (1) cargo de S ecretario L etrado  de 
D efen so ría  O fic ia l C ivil N° 4 del D istrito  Jud ic ia l 
C entro , p o r lo que se p rocede  al d ic tado  del p resen te  
in strum en to .

Por ello;

El Colegio de G obierno,

RE S UE L VE :

1. L lam ar a Concurso Público  de A ntecedentes y 
O posición para cubrir un (1) cargo de Secretario L etra
do de D efensoría Oficial Civil N° 4 del D istrito Judicial 
Centro, Escalafón Funcionarios.

2. Proceder, por Secretaría Letrada de D espacho, a 
efectuar la convocatoria del presente concurso m edian
te publicación en el Boletín Oficial y un diario local con 
vencim iento hasta las 13 horas del quinto día hábil des
pués de su publicación en el Boletín Oficial, fijando las 
inscripciones de los postulantes en la Secretaría Letra
da de Despacho, 3o piso -  Colegio de Gobierno -  C iu
dad Judicial, debiendo los m ism os cum plim entar los 
requisitos de los arts. 8o y  9o de la Resolución N° 4405/
04, Reglam ento General y sus m odificatorias.

3. E stab lecer que el procedim iento  de selección 
quedará a  cargo de una C om isión E valuadora y  consta
rá de una  calificación  de anteceden:es a lo s que se 
asignarán  hasta 30 (trein ta) puntos del pun taje  total, 
de un exam en escrito al que se asignará hasta 30 (trein
ta) pun tos del puntaje  total y de una  en trev ista  a  la 
que se le a sig n ará  hasta  40  (cu aren ta ) p u n to s del 
puntaje  total.

4. D isp o n er que la C om isión  E v aluadora  estará  
in tegrada por la Sra. D efensora Civil N° 4 Dra. N atalia  
Buira, la Sra. D efensora Oficial Civil N° 5 Dra. Sylvina 
C a rre r  y la  S ra . S e c re ta r ia  R e la to ra  D ra . R o sa  
M am ais.

5. D isponer que la C om isión Evaluadora, luego de 
la evaluación de los antecedentes y del exam en escrito, 
e lev ará  al C o leg io  de G ob ierno  la  nóm in a  de  los 
postulantes y puntaje obtenido.

6. D isponer que las calificaciones y del orden de 
m érito parcial deberá ser notificado a los concursantes, 
quienes podrán im pugnar la calificación en el plazo de 
dos (2) días de su notificación.

7. D isp o n er que, una vez v encido  el p lazo  para  
las im pugnaciones y  resueltas las m ism as, la C om i
sión  E v alu ad o ra  e levará  al C o leg io  de  G ob ierno  la
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nóm ina  de los postu lan tes  y  pun taje  parcial o b ten i
do y que las en trev is tas personales serán realizadas 
po r el C oleg io  de G obierno , qu ien  estab lecerá  los 
pun tajes totales.

8. D isponer que se designará al postulante m ejor 
calificado, quien asum irá su función, previo cum pli
m iento de los requisitos exigidos a tal fin.

9. Notiflquese, regístrese y  archívese.

D ra. A driana M abel A rellano
Defensora General 

Ministerio Público -  Salta 
Dra. M irta Lapad 

Asesora Gral. de Incapaces 
Ministerio Público de la Pcia. de Salta 

Dr. O scar A . Pucci 
Secretaria de Despacho 

Ministerio Público -  Salta 
SinC argo e )2 9 /l  1/2010

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100018943 F .N ° 0001-29033

P res id en c ia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ió n  F ed e ra l, 
In versión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública N acional de la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 157/10

R uta Provincial N° 50 -  Provincia de Salta

Tram o: Río P e sc a d o -L te . c/B olivia

Sección: Km. 42,81 (Puente sobre el Río Pescado).

T ipo de Obra: Construcción de defensas de horm i
gón ciclópeo y relleno con m aterial granular.

Presupuesto Oficial: $ 2.717.712,00.- al mes de Junio 
de 2010.

A pertura de Oferta: Se realizará el 27 de Enero de 
2011 a la s  11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A  partir del 27 de D iciem 
bre de 2010.

Plazo de Obra: C uatro (4) meses.

Valor del Pliego: $ 1.360,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio  A. Roca N° 734/8 

(1067) Capital Federal, P lanta B aja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. R oca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3o P iso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 29/11 al 21/12/2010

O .P .N 0 100018698 F. N° 0001-28686

M in iste rio  de E d ucación  de la N ación 

P ro v in c ia  de  S a lta

P ro y ec to  de M e jo ram ien to  
de la E ducación  R u ra l

M ejo res E scuelas M as E d ucación

El Banco Internacional de R econstrucción y Fo
m ento ha accedido a financiar y asistir al G obierno Ar

gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 

P royecto  de M ejoram iento  de la E ducación  R ural, 
Subcom ponente A l -  M ejoram iento de O bras de Infra
estructura Escolar y Equipam iento, m ediante el présta
mo B IRF 7353-AR.

E n el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 23/10

E scuela N° 4449 “Gabriela Toranzos de Peretti”

Localidad: La Falda

D epartam ento: C e rrillo s-P ro v in c ia : Salta

N ivel P rim ario -  CB Secundario

C onsultas y  ventas de pliegos a partir del 19 del 

m es de N oviem bre del año 2010 a las 9:00 hs.

F ech ay  h o ra d e  apertura: 21/12/2010, hs. 09:30

C onsulta  y venta de pliegos y lugar de apertura: 

U C EPE -  Pje. Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra. M aría E ugenia R usso M oschino  
Coordinadora Jurídica 

UCEPE
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 16 al 30/11/2010
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100018941 F. N° 0001 -29031

S u b  S e c re ta r ía  de P o lític a  C rim in a l 
y A sun tos P e n ite n c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

L icitación  P ú b lica  N° 01/10

Art. 9° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

C xp te . N° 0030050-12444/2010-0- “Adquisición 
de N eum áticos” con destino  a  distin tos m óviles del 
Parque Autom otor, dependientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 07 de D iciem bre de 2.010 -  
^ ^ o r a s :  10:00.

Presupuesto Oficial: $ 89.617,00.- (Pesos: O chen
ta y nueve mil seiscientos diecisiete).

Valor de los Pliegos: $ 85,00 (Pesos: Ochenta y cinco).

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración -  División Com pras Av. H ipólito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4.280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A drian a  Lam onaca
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
G loria R. Ayarde  

Alcaide 
Tesorera S.P.P.S.

Im p .S  50,00 e) 29/11/2010

O.P. N° 100018939 F. v/c N° 0002-0951

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C oo rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 188/10

Objeto: A dquisición de Leche E ntera en Polvo.

Organism o Originante: In s titu to  P rov incia l de Sa
lud de S a lta .

E xpedien tes: 0100074-31.330/2010-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta. 

Fecha de Apertura: 15-12-2010-H o ra s :  10:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos D oscientos con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 

Salta.

M onto O ficial: $ 294.400,00 (Pesos D oscientos 
N oventa y Cuatro M il C uatrocientos con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “w w w .salta .gov .ar- L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la Coordinación de C om pras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala  este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
Planta B a ja -A la  E s te -S ec re ta ría  General de la Gober

nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo ¡Marín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e )2 9 /l  1/2010

O.P. N° 100018937 F. v/c N® 0002-0950

A g u as del N o rte

C o .S .A .y S a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A g u a  y S aneam ien to  S.A.

L ic itación  P ú b lica  N° 26/2010

O b je to :  A d q u is ic ió n  de  M a te r ia le s  p a ra  
M icromedición.

Organism o: C o.S .A .ySa.

E x p ed ien te  N° 731/10

D estino: Servicio de Co.S.A .ySa.

R ecepción de Ofertas: 14/12/2010 -  H asta horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 1 4 /1 2 /2 0 1 0 -Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 200 (Pesos D oscientos con 00/ 
100)

M onto Estim ado: $ 200.000 (Pesos D oscientos Mil 
con 00/100) sin I.V. A.

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de C asa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de C ontrataciones, Com pras y  A bastecim iento 
en el Establecim iento A lto M olino, Caseros altura 2600 
C iudad de Salta.

Consultas y  Solicitud del Pliego: G erencia de Con- 
tr a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y  A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

E steban  M aría Isasm endi 
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 29/11/2010

O.P. N° 100018934 F. v/c N° 0002-0949

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd inac ión  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 190/10

Objeto: Adquisición de Equipos de Seguridad (Cha
lecos Antibalas y A ccesorios para Patru lla  Caminera).

O rganism o Originante: M in iste rio  de  G o b ie rn o , 
S eg u rid ad  y D erechos H um anos.

E x p ed ien te : 0030041-15.246/2010-4  C de.

Destino: Program a de Seguridad y  Educación Vial.

Fecha de A pertura: 16 /12 /2010-H o ra s :  11:00.

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3-100- 
0004301281-5 del M inisterio de Gobierno.

M onto Oficial: $ 110.896,00 (Pesos C iento Diez 
Mil O chocientos N oventa y Seis con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web “www.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación -  ala

este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933, Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  Centro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta B a ja -A la  Este -  Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín
Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/11/2010

O.P. N° 100018933 F. v/c N° 0002-0949

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L icitación  P ú b lica  N° 189/10

Objeto: A dquisición de 20 M otocicletas, 20 Cascos 
para M otocicleta con M entón R ebatible, 3 Cam ionetas 
y  2 Trailers.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  G ob ierno , 
S e g u rid ad  y D erechos H um anos.

E xped ien te : 0030041-15.246/2010-2 C de.

Destino: Program a de Seguridad y  Educación Vial.

Fecha de A pertura: 1 6 /1 2 /2 0 1 0 -H o ras : 10:00.

Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos M il con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3-100- 
0004301281-5 del M inisterio de Gobierno.

M onto Oficial: $ 1 .854.048,00 (Pesos Un Millj 
O chocientos C incuenta y  C uatro Mil C uarenta y Ocfi! 
con 00/100).

C onsulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 

Página Web “www.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de Com pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3° 
edificio, P lanta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933, Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  Centro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Secretaría General de la Gobernación.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín 
Sub-Coordínador de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 29/11/2010

O.P. N° 100018922 F. v/c N° 0002-0948

P resid en cia  de la N ación 

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

P ro g ra m a  F e d e ra l de C o n stru cc ió n  
de  V iviendas “ Techo D igno”

M in iste rio  de P lan ificac ió n  F e d e ra l 
de In versión  P ú b lica  y Servicios

^  S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

In s titu to  P ro v in c ia l de  V iv ienda S a lta  -  IPV  

L ic itación  P ú b lica

C onstrucción 50 V iviendas e Infraestructura en Te
rritorio Provincial

Presupuesto Oficial Tope: $ 6 .209.740,00

N° de L ic .: 015/10

N °P ro y : 021/10

N °E x p te .: 68-087.920

N o m b re  del P royecto : C o n stru cc ió n  50 Viv. e 
Infraest. en A m pliación B° U niversidad C a tó lic a -E ta 
pa II -  Salta -  Capital

P resupuesto Oficial: $ 6.209.740,00 

^  Precio del Pliego: $6 .210 ,00

Plazo: 8 m eses

Venta de Pliegos a  partir del 02/12/2010

Fecha de A pertura: 21 / 12/2010 a  H oras 9,00

Fecha de R ecepción de Ofertas: 21/12/2010 a H o
ras 9,00

Lugar de Recepción y  A pertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P. V. B elgrano 1349 -  C iudad de Salta.

C onsulta  y  Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
B elgrano 1 3 4 9 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 16/12/2010 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a  m es de: apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de C ontratistas de la UCC

A rq. V icen te  Jav ier G allipo li 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 

Imp. $ 50,00 e) 29/11/2010

O.P. N° 100018921 F. v/c N° 0002-0948

P resid en cia  de la N ación

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

P ro g ra m a  F e d e ra l de C o n stru cció n  
de V iv iendas “ Techo D igno”

M in is te rio  de P lan ificac ión  F ed e ra l 
de  In versión  P ú b lica  y  Serv icias

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de  D esarro llo  U rb a n o  y  V ivienda

In s titu to  P ro v in c ia l de  V iv ienda Salte. -  IP V

L ic itación  P ú b lica

C onstrucción 60 V iviendas e Infraestructura en Te
rritorio Provincial

Presupuesto Oficial Tope: $ 7 .459.110,00

N° de L ic.: 013/10

N °P ro y : 019/10

N °E x p te .: 68-087.918

N o m b re  del P royecto : C o n stru cc ió n  60 Viv. e 
Infraest. en B arrio  Los M olles -  E tapa II -  Salta -  
Capital

Presupuesto Oficial: $ 7 .459.110,00 

Precio del Pliego: $ 7.459,00 

Plazo: 8 m eses

Venta de P liegos a  partir del 02 /1 2 /2 0 10

Fecha de A pertura: 21/12/2010 a H oras 9 ,00

Fecha de R ecepción de Ofertas: 21/12/2010 a H o
ras 9,00

Lugar de R ecepción y  A pertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1 3 4 9 -C iu d ad  de Salta.

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
B elgrano 1349 -  C iudad de Salta
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Venta de pliegos hasta el d ía  16/12/2010 a  horas
12,00

Todos los valores son básicos a  m es de apertura

Inscripción previa obligatoria  en el R egistro  G ene
ral de C ontratistas de la UCC

A rq. V icen te  J a v ier  G allip o li
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/11/2010

O .P .N 0 100018920 F .v /c N °  0002-0948

Presidencia de la Nación

G obierno de la Provincia de Salta

Program a Federal de Construcción  
de V iviendas “Techo D igno”

M inisterio de P lanificación Federal 
de Inversión Pública y  Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Instituto Provincial de V ivienda Salta -  IPV

Licitación Pública

C onstrucción 60 V iviendas e Infraestructura en Te
rritorio Provincial

Presupuesto Oficial Tope: $ 7 .459.110,00

N° de Lic.: 010/10

N° Proy: 016/10

N °E xpte.: 68-087.915

Nombre del Proyecto: Construcción 60 Viv. e Infraest. 
en Barrio Los M olles -  E tapa I -  Salta -  Capital

Presupuesto Oficial: $  7 .459.110,00

Precio del P liego: $ 7 .459,00

Plazo: 8 m eses

Venta de Pliegos a  partir del 02/12/2010

Fecha de A pertura:'21/12/2010 a H o ras  9,00

Fecha de R ecepción de Ofertas: 21/12/2010 a H o
ras 9,00

Lugar de R ecepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349 -  C iudad de Salta.

C onsulta  y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 -  C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el d ía  16/12/2010 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a  m es de apertura

Inscripción previa obligatoria  en el R egistro G ene
ral de C ontratistas de la UCC

A rq . V icen te J a v ier  G allipo li 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/11/2010

O .P .N 0 100018919 F .v /cN °  0 0 0 2 - 0 9 4 ^

Presidencia de la Nación

G obierno de la Provincia de Salta

Program a Federal de Construcción  
de Viviendas “Techo D igno”

M inisterio de P lanificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Instituto Provincial de Vivienda Salta -  IPV

Licitación Pública

Construcción 38 V iviendas e Infraestructura en Te
rritorio Provincial

Presupuesto Oficial Tope: $ 4.725.340,00

N° de Lic.: 009/10 ^

N° Proy: 015/10 ™

N °E xpte.: 68-087.914

N om bre del Proyecto: C onstrucción 38 Viv. e Infra
estructura en Aguaray -  Dpto. San M artín

Presupuesto Oficial: $ 4 .725.340,00

Precio del Pliego: $ 4.725,00

Plazo: 8 m eses

Venta de Pliegos a  partir del 02/12/2010

Fecha de A pertura: 21/12/2010 a H o ras  9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 21/12/2010 a H o
ras 9,00
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Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 

Sede del I.R  V. B elgrano 1349 -  C iudad de Salta.

C onsulta  y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 

B elgrano 1349 -  C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 16/12/2010 a horas

12,00

Todos los valores son básicos a  m es de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene

ral de C ontratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ier  G allip o li 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. $ 50,00 e) 29/11/2010

O .P .N 0 100018918 F. v/c N° 0002-0948

P resid en cia  de  la N ación

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

P ro g ra m a  F ed e ra l de  C o n stru cc ió n  
de  V iviendas “ Techo D igno”

M in is te rio  de  P lan ificac ió n  F e d e ra l 
de  In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

S u b se c re ta r ía  de D esa rro llo  
U rb a n o  y V ivienda

In s titu to  P ro v inc ia l 
de  V iv ienda S a lta  -  IPV

L ic itación  Púb lica

k Construcción 27 Viviendas e Infraestructura en Te
r r i to r io  Provincial

Presupuesto Oficial Tope: $ 3 .352.270,00

N° de L ic .: 008/10

N °P ro y : 014/10

N °E x p te .: 68-087.913

N o m b re  del P royecto : C o nstrucción  27 Viv. e 
Infraest. en A m pliación B° U niversidad C a tó lic a -E ta 
pa 1 -  Salta -  Capital

Presupuesto Oficial: $ 3 .352.270,00

Precio del Pliego: $ 3.352,00

Plazo: 6 m eses

Venta de P liegos a  partir del 02/12/2010

Fecha de A pertura: 21/12/2010 a H oras 9,00

Fecha de R ecepción de Ofertas: 21/12/2010 a H o
ras 9,00

Lugar de R ecepción y A pertura de Ofertas: en 'la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349-C iu d a d  de Salta.

C onsulta  y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 -  C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el d ía 16/12/2010 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a m es d e  apertura

Inscripción previa obligatoria  en el Registro G ene
ral de Contratistas de la UCC

A rq. V icen te  J a v ier  G allip 3 li
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. $ 50,00

O .P .N 0 100018871

e) 29/11/2010

F.N ° 0001-28919

B anco  de la N ación A rg e n t na

A re a  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es  Inm uebles

Llám ase a la L ic itación  P ú b lica  N° IN M  -  2626, 
para los trabajos de “ Construcción nuevD núcleo sa«i- 
tario, pin tura salón y varios” en el A nexo Operativo 
Salta.

La ap ertu ra  de las p ro p u estas se rea lizará  el 13/ 
12/10 a las 12:30 hs. en el A rea  de C om pras y  C o n 
t r a t a c io n e s  -  D e p a r ta m e n to  de  I n m u e b le s  -  
B arto lom é M itre  326  3o p iso  o fic ina  3 11 -  (1036^ -  
C apita l Federal.

Com pra y consulta de pliegos en la Ditada D epo i- 
dencia y en la G erencia Zonal Salta.

A sim ism o pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web del Banco de la N a d ó n  A rgentina 
ww w.bna.com .ar.

Valor del Pliego: $ 200.-

Costo Estim ado: $ 191.655,33.- más IVA

R oberto  H oracio  H ardy
Jefe de Departamento

Imp. $ 200,00 e) 25 al 30/11/2010

http://www.bna.com.ar
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CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100018938 F. N° 0001-29028

M inisterio Público de Salta

D irección de Adm inistración

Area Com pras y Contrataciones

Concurso de Precios 
Obra Pública N° 03/2010

Objeto: H abilitación de L aboratorio  C.l.F.

E xpedientes: 130-13.182/2010

Fecha de A pertura: 1 5 /1 2 /2 0 1 0 -H o ras : 11:00

Precio del Pliego: $ 900 (Pesos novecientos 00/100)

M onto Oficial: $ 898.895,55 (ochocientos noventa 
y  ocho mil ochocientos noventa y cinco con 55/100)

A dquisición de los Pliegos: se pondrán a  disposi
ción en dirección de A dm inistración, sito en Avda. B o- 
livia N° 4.671 -  Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a  partir del día: 29/11/2010 hasta 14/12/2010, 
en el horario  de hs. 08,00  a  13,00.

Lugar de presentación de sobres y  apertura: D irec
ción de A dm inistración, sito en Avda. Boli via N° 4.671
-  E dificio  de Servicios C om plem entarios Io piso.

C onsultas: Las observaciones al p liego podrán pre
sentarse por escrito hasta el 09/12/2010 a h s  13:30.

Web: w w w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

Contacto: contrataciones@ m publico.gov.ar (0387) 
4258468

M arta N. R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/11/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100018876 

R e f.E x p te .N 0 34-11.364/09

F.N ° 0001-28932

A lfonso  Jav ier Saravia, D.'N.I. N 0 07 .2 6 2 .5 3 4 , 
tiene  so licitada d iv isión  de concesión  de agua pública 
del C atastro  de o rigen N° 15228, para  el inm ueble 
C atastro  N° 16.414 del D pto . A nta  para  irrigación  de
10,0000 Has. con carácte r perm anente , con una  do 
tac ión  de 5 ,25 lts ./seg ., y 21 ,0000  has con carácter

eventual con una  do tación  de 11,025 lts./seg, aguas a 
d erivar del R ío Juram ento , m argen izquierda, cuenca 
del R ío Juram ento .

C onform e a las p rev is io n es de los arts. 46, 47, 
51, 69, 77  y 201 del C ód igo  de A guas, se o rdena  la 
p ub licación  de la p resen te  gestión  en el B o letín  O fi
cial y en un d iario  de circulación en toda  la p rovincia, 
p o r el térm ino  de c inco  (5 ) días. E llo  para  que, en 
función  del art. 309  del m ism o cuerpo  legal, las pe r
sonas que tengan  d erecho  o in terés leg ítim o tom en 
conocim ien to  de  que podrán  h acerlo  valer en el té r
m ino de tre in ta  (30) d ías  h áb ile s  con tados desde  la 
ú ltim a  pu b licació n , an te  la Secretaría  de R ecursos 
H íd ricos, s ita  en Avda. B o liv ia  4650 , I o P iso  de esta  
C iudad  de Salta. Fdo . D ra. Sandra  M abel S i e g r i s ^  
A seso ra  Legal del P rogram a Legal y T écn ico  de 
Secretaría  de R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 25/11 al 01/12/2010

O .P .N 0 100018875 

R ef.E xp te . N° 34-11.363/09

F .N ° 0001-28932

A lfonso  Jav ier Saravia, D .N .I. N° 07 .262 .534 , 
tiene so licitada d iv isión  de concesión  de agua pública  
del C atastro  de  o rigen  N° 15227, p a ra  el inm ueble  
C atastro  N ° 17.306 del D p to . A n ta  para  irrigación  de
14,0000 H as. con carácte r perm anente , con una  d o 
tac ión  de 7 ,35 lts ./seg ., y 28 ,0000  has con carácter 
eventual con una do tación  de 14,700 lts./seg, aguas a 
derivar del R ío Juram ento , m argen izquierda, cuenca 
del R ío  Juram ento .

C onform e a las p rev is io n es de los arts. 46 , 4 ^ A  
51, 69, 77 y 201 del C ódigo  de A guas, se o rdena  la 
pub licació n  de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fi
cial y  en un d iario  de c ircu lación  en toda la provincia, 
p o r el térm ino  de c inco  (5 ) días. E llo  para  que, en 
función  del art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las pe r
sonas que tengan  derecho  o in terés legítim o tom en 
conocim ien to  de  que p o drán  hacerlo  valer en el té r 
m ino de tre in ta  (30) d ías h áb iles con tados desde la 
ú ltim a pu b licació n , ante la S ecretaría  de R ecursos 
H íd ricos, s ita  en Avda. B o liv ia  4650 , Io P iso  de esta  
C iudad de Salta. Fdo. D ra. Sandra  M abel S iegrist, 
A sesora  Legal del P rogram a Legal y T écn ico  de la 
S ecretaría  de R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 25/11 al 01/12/2010

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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O .P .N 0 100018831 F .N ° 0001-28868

Ref. Expte. N° 34-10.982/09

Cruz A lberto Luna, D .N .I. N° 07.673.051, co-pro- 
pietario del inm ueble C atastro N° 495 del Dpto. Anta, 
tiene solicitado reconocim iento de concesión de agua 
pública para irrigación de 5,0000 Has. con carácter even
tual, con una dotación de 2 ,625 lts./seg, aguas a derivar 
del Rio Juram ento, Toma C onsorcio El Tunal conduci
dos por a c e q u ia -  C uenca del Río Juram ento.

Conform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el B oletín  Oficial y  en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco

é 5) días. E llo para que, en función del art. 309 del mis- 
ho cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha

cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra M abel 
Siegrist, Asesora Legal del Program a Legal y Técnico de 
la Secretaría de R ecursos H ídricos.

Im p .S  150,00 e) 24 al 30/11/2010

O .P .N 0 100018791 F .N ° 0001-28819

Ref. Expte. N° 34-10.978/09

A lejandra E lvira Luna, D .N.I. N° 12.957.699, co
propietario  del inm ueble C atastro N° 495 del Dpto. 
Anta, tiene solicitado reconocim iento de concesión de 
agua pública para irrigación de 5,0000 Has. Con carác-

• ter eventual, con una dotación de 2,625 lts./seg., aguas a 
derivar del R ío Juram ento, Toma C onsorcio El Tunal -  
C uenca del Río Juram ento.

Conform e a las p revisiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la

presente gestión en el Boletín Oficial y  en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de c i 'c o  
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derech : o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la S ecretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 46501. 1° 
Piso de esta C iudad de Salta. Program a Legal y  T écr ico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos. Dra. Sandra Ms.be! 
Siegrist, Asesora Legal, Secretaría de Recursos Hídrie ds.

Im p .S  150,00 e) 23 al 29/11/2010

O .P .N 0 100018790 F .N ° 0001-2883 8

Ref. Expte. N° 34-10.983/09

R am ona del Valle Luna, D .N.I. N ° 16.734.650, c o 
propietario  del inm ueble Catastro N° 495 del Dp:o. 
Anta, tiene solicitado reconocim iento de concesiór de 
agua pública para irrigación de 5,0000 Has. Con caiac- 
ter eventual, con una dotación de 2,625 lts./seg., aguas a 
derivar del R ío Juram ento, Toma C onsorcio El Tunal 
conducido por acequia -  C uenca del R ío Ju ram en ta

C onform e a  las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 , C9 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación cte la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diaric de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del n rs -  
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán f a 
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días háb les 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
P iso de esta C iudad de Salta. Program a Legal y  T écn i;o  
de la Secretaría de Recursos Hídricos. Dra. Sandra M * e l  
Siegrist, Asesora Legal, Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 29/11/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100018932 F .N ° 0001-29023

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que:

Jorge R enaud y O tro, en Expte. N°: 20.008, ha  m anifes
tado el descubrim iento de un yacim iento de diseminado 
polim talico, ubicada en el departam ento: M olinos, L u
gar: M olinos, la m ina se denom inará: Patricia  II, las 
coordenadas del punto de m anifestación de descubri
m iento (P.M.D) y  de los correspondientes esquir.e'DS 
son las siguientes:
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C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r  -  94

Y X

3443755.19 7218972.63

3447574.41 7218972.63

3447574.41 7212437.23

3443755.19 7212437.23

P.M .D.: X =  7212831.74 -  Y = 3445445.04. Super
ficie Concedida: 2496 has. 0130 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

O.P. N° 600000346 F .N ° 0006-0347

Imp. $ 120,00

O.P. N° 600000368

e) 29/11 y 06 y  13/12/2010

F. N° 0006-0369

El Dr. D an iel E n riq u e  M arch e tti, Ju ez  de M inas 
y en  lo C om erc ia l de R eg is tro  de ia P ro v in c ia  de 
Salta , hace sab er a los fin es de lo s A rts. 51, 52, 53 y 
66 del C ódigo  de M inería  (Texto ordenado  en d ecre 
to 4 56 /97) que: U ram erica  A rgen tina  S.A ., en Expte. 
N°: 19.869, ha  m an ifestado  el d escu b rim ien to  de  un 
yacim iento de d isem inado de cobre, uranio y  vanadio, 
u b icad o  en el d ep artam en to : L a  V iña, la  m in a  se 
d enom inará : P u esto  A m blayo  I, las co o rd en ad as del 
p u n to  de m an ifes tac ió n  de d escu b rim ien to  (P .M .D ) 
y de  lo s c o rre sp o n d ie n te s  e sq u in e ro s  son  las si
gu ien tes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  -  P o sg a r -  94

P.M.D: y= 3.527.183.30 x= 7 .166.339.24 -  Sup. 
Concedida: 2 .844 Has. 7.932 m2

3524406.23

3530633.00

3530633.00

3534406.23

7168456.39

7168456.39

7163887.74

7163887.74

Los terrenos a fectados son de p rop iedad  privada  
d e  los S re s.: Tapia P ió  (M atrícu la  N° 148), Tapia De 
B urgos L u isa  -  T apia  Isido ra  -  T ap ia  M ilagro  -  Ta
p ia  Irm a -  Tapia Juan  A ngel (M atrícu la  N° 3 .051), 
T ap ia  de B urgos L uisa  (M atrícu la  N° 555), del D e
partam en to  de L a Viña. S irva la p resen te  de a ten ta  
no ta  de c itación . E scribano  H um berto  R am írez, Se
cretario.

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: A rea G eofísica Eng. S.A., en Expte. N°: 19.993, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de va
pores endogenos, ubicada en el departam ento: Los A n
des, Lugar: Tocomar, la m ina se denominará: Suecia, las 
coordenadas del punto de m anifestación de descubri
m iento (P.M .D) y  de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r -  94 

P.M.D.: X =  7.268.461.1500 Y = 3 .432.788/.0800 m

3433764.50 7325639.00

3434623.30 7325639.00

3434623.30 7321901.90

3434420.40 7321862.70

3434516.00 7321371.00

3432420.00 7321371.00

3432420.00 7323333.00

3433765.00 7323334.00

Cerrando la superficie registrada 622 has. 3123 m2.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 15 y  23 y 29/11/2010

O.P. N° 600000342 F. N° 0006-0343

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y e n ^ ^  
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Carlos 
Dante Taballione, en Expte. N°: 19.984, han manifestado 

el descubrim iento de un yacim iento de litio, potasio y 

borato, ubicada en el departam ento: Los Andes, la m ina 
se denominará: Tabapocitos 01, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrim iento (P.M.D) y de los 

correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  -  P o sg a r -  94

Y X

Imp. $ 120,00 e) 23 y  29/11 y 07/12/2010
3398006.03
3399321.20

7309064.14
7309064.14
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3399321.20
3400833.56
3400833.56 
3398006.03

7303921.23
7303921.23
7302479.80
7302479.80

O.P. N° 600000382 F. N° 0006-0383

P.M.D.: X = 7307518.69 Y =  3398186.94. Superfi
cie R egistrada 1083 has. 9487 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 600000385

e) 15 y 23 y 29/11/2010

F. N° 0006-0386

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante del Juz
g a d o  de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 9° 

N om inación, Secretaría de la Dra. M aría A na Gálvez de 
Torán, en los autos caratulados: “Q uevedo Cornejo, 
Alberto Arturo s/Sucesorio”, Expte. N° 322.855/10, cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
de la ú ltim a publicación com parezcan a  hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y  en 
otro diario de circulación comercial (Art. 723 del C ódi
go Procesal C. y C.). Fdo. Dra. C ristina Juncosa, Juez 
Subrogante. Salta, 17 de Noviembre de 2.010. Dra. M aría 
A na G álvez de Torán, Secretaria.

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Comercial de 6ta. Nom inación, 
Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos 
caratulados: “Zeballos, Rogelio Oscar s/Sucssorio”, Expte. 
N° 324.554/10; cita y  emplaza a  todos los que se c o b s í- 

deren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térm i
no de treinta días corridos a  contar desde l i  últim a publi
cación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 29  de 
Octubre de 2010. Dra. M aría C. Massafra. SecretariE..

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000381

e) 29/11 a.101/12/2C10

F. N° 0006-0382

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín, J u e z  de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. 'Nominación, 
Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra, en los au 'os 
caratulados: “Zeballos, Luis Santos s/Sucejorio” , Expte. 
N° 14.035/01; cita y  em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del té m i-  
no de treinta días corridos a contar desde laú ltim a publi
cación, comparezcan a  hacerlo valer bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 29 de 
Octubre de 2010. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria

Imp. $ 90,00 e) 29/11 afl 01/12/2010

Imp. $ 90,00 e) 29/11 al 01/12/2010

^ } . P .  N° 600000384 F .N ° 0006-0385

El Dr. Juan A. Cabral Duba, a  cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 1 Io N om ina
ción, Secretaría de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en 
los autos caratulados: “ B urgos N éstor s/Sucesorio”, 
Expte. N° 306.375/2010, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días de la últim a publicación com parez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el térm ino de tres días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. 
Salta, 28 de Julio del año 2010. Dra. M aría D elia Cardo
na, Secretaria (Int.).

Imp. $ 90,00 e) 29/11 al 01/12/2010

O.P. N° 100018936 F. N° 0001-29026

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez In t:rv in ien te  Je 
P  Instancia en lo Civil y Com ercial 2“ N om inación óel 
D istrito  Judicial del Sur M etán-, Secretaria Dra. N elly  
E lizabeth García, en los autos caratuladcs: “M óniao, 
A lberto Z enon s/Sucesorio” , Expte. N° 1.474/84, cite y 
em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de trein ia días a par
tir de la últim a publicación com parezcan a hacer v a b r  
sus derechos, bajo apercibim iento de lo que hubie-e 
lugar por ley. Cítese por edictos que se p iijlicarán  por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San 
José de M etán, 08 de O ctubre de 2.010. Dra. M ar a 
B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 29/11 aE 01 /12/20 LO
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O.P. N° 100018929 F.N ° 0001-29017

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 9° N om inación, a  cargo de la Dra. C ristina Juncosa, 
Secretaría de la Dra. M aría A na G alvez de Torán, en los 
autos caratulados: “M artínez, Juan C arlos s/Suceso- 
rio” , Exp. N° 320.312/10, ordena: D eclarar A bierto el 
ju ic io  sucesorio de “ M artínez, Juan C arlos s/Suceso- 
rio” , Exp. N° 320.312/10. II- Publicar edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación com ercial, citando a  todos los que se consideren 
con derecho a los b ienes de esta  sucesión ya sean como 

herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. C ristina Juncosa, Juez. Salta, 23 de N o 
viem bre de 2010. Dra. M aría A na G alvez de Torán, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100018925

e) 29/11 al 01/12/2010

R. s/c N° 2568

L a Dra. H ebe A. Sam son, a  cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial Ira. N om inación, 
Secretaria de la Dra. M aría G abriela Cardón, en los au
tos caratulados: “ Sucesorio de: “M ora, Eugenio Eduar
do -  Sucesorio” -  Expte. N°: 303.571 /10, Cita por edic
tos que se publicarán durante T res días en el Boletín 
Oficial y en el D iario El Tribuno, a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días de la últim a publicación com
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 28 de Octubre de 2.010. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100018924

e) 29/11 al 01/12/2010

R. s/c N° 2567

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 6ta. N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra, en los 
autos caratulados “M ariano E nrique R odríguez” -  Su
cesorio -  Expte. N° 302.833/10, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta días, a partir de su últim a

publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibi
m iento de Ley. Publíquese Edictos por tres días en el 
B oletín  Oficial y D iario El T ribuno. Salta, 19 de N o 
viem bre de 2.010. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 600000380

e) 29/11 al 01/12/2010

F .N ° 0006-0381

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Com ercial de 1“ 
Instancia de 3o Nom inación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 

Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados: “Zelaya, A m érico A rgentino s/Suce- 
sorio” , Expediente N° 302.527/10, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta s u ^ ^  

sión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Publíquese edictos durante Tres d ías en el Boletín 
Oficial y  en N uevo D iario o El T ribuno. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 26 al 30/11/2010

O.P. N° 600000376 F. N° 0006-0377

La Sra. Juez del Juzgado en lo Civil y Com ercial de 
1° Instancia de 6o N om inación, Dra. M ercedes A lejan
dra Filtrin, Secretaria de la Dra. M aría C. M assafra, en 
los autos caratulados: “Valenzuela, José Hum berto -  
Longuidez, E nriqueta s/Sucesorio” Exp. N° 320.988/
10, cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de los treinta d i a s ^ B  
la últim a publicación comparezcan a  hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
edictos durante Tres días en el Boletín Oficial. Dra. 
M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000375

e )2 6  al 30/11/2010

F. N° 0006-0376

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, Secretaría del 
Dr. Claudio J. Fernández Viera en lo Civil y Com ercial 
de 3ra. N om inación, en autos “ Sánchez, Genaro s/Suce- 
sorio” Expte. N° 313.874/10. Ordena. C ítese por edic
tos, que se publicarán durante Tres días en el Boletín
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Oficial y  en el diario El T ribuno, a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a  contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 30 de Setiem bre de 
2.010. Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 26 al 30/11/2010

O .P .N ° 100018908 F .N ° 0001-28980

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 

Wta. N om inación de la Provincia de Salta, Secretaría de 

la  D ra . M a ría  A le ja n d ra  G a u ff in , en  lo s  a u to s  
caratulados: “M am ani, P e tro n a -  Sucesorio” , Expte. N° 
258.375/09, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér

m ino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por el térm ino de 3 
(tres) días en el “Boletín O ficial” y en el D iario “El 
T ribuno” . Salta, 29 de Junio de 2.010. Dra. M aría A le
jandra  Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 26 al 30/11/2010

O.P. N° 600000374 F. N° 0006-0375

La Señora Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y Comercial de Séptim aN om inación, Dra. Bea- 

^ ^ t r i z  Del Olm o de Perdiguero; Secretaría de la Dra. M a
ría del Carmen Rueda; sito en C iudad Judicial, Avs. 
H oussay y Bolivia, Prim er Piso; en el Expediente N° 
01-318.209/10, caratulado: “Pastrana, P au las/S uceso 
rio”, cita a  todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
corridos a contar desde la últim a publicación dispone el 
Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local con al 
m enos un día de publicación en el diario El T ribuno por 
gozar de difusión en todo el territorio provincial. Salta, 
19 de N oviem bre de 2.010. Dra. Ma. del C arm en R ue
da, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/11/2010

O.P. N° 100018873 F .N ° 0001-28928

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez d eP rim s- 
ra Instancia en lo Civil y Com ercial 6° N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos 
caratulados: “M orales M aldom era, Paulino y/o M ora
les Paulino s/Sucesorio”, Expte. N° 285.272/09, c ita  y 
em plaza a  todos los que se consideren con derechos; a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días corridos de la últim a publicación com parezcan a 
hacer valer, bajo apercibim iento de lo que dispone ;1 
art. 724 del C .P.C.C. Publíquese por tres días er. el 
Boletín Oficial. Salta, 4 de N oviem bre de 2010. Dra. 
M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 25 al 29/11/2010

O.P. N° 100018868 F .N ° 0001-28912

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Instancia  en lo C ivil y Com ercial 1 Iva. N om inación, 
Secretaría a cargo de Dra. A lejandra D iez Barrantes, en 
los autos caratulados: “L era  C ésar A lberto  s/S ucesc- 
rio” , Expte. N° 314 .384/10 , que se tram ita  po r an ts 
este Juzgado, cita  a todos los que se consideren c o i  
derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino d 2 

trein ta  días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperc i
b im iento de lo que hubiere lugar por ley. El p resen ts 
deberá publicarse por tres d ías en el B oletín  O ficial y 
en un diario  de circulación  com ercial (Art. 723 d d  
Cód. Procesal Civil y C om ercial). Fdo. Dr. Juan A. 
C abral D uba, Juez. Dra. A lejandra  D iez B arrantes; 
Secretaria. Salta, 11 de Noviem bre de 2.010. Dra. M aría 
D elia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/11/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100018917 F. N° 00G1-2899S

Por FR A N C ISC O  SO LA

JU DICIAL CON BASE

1/3 Nuda Propiedad

El día 02 de diciem bre de 2.010 a horas 17:30 en 
España N° 955, de esta ciudad de Salta, Remataré con la 
base correspondiente a las 2/3 partes del valor fiscal o
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sea  la sum a de $ 23 .890 ,85 , el derecho  de dom inio  
sob re  la N u d a  P ro p ied ad  de u n a  te rce ra  (1 /3) Parte  
Ind iv isa  del inm ueble  em bargado, p e rtenec ien te  a la 
Sra. M aría  A le jan d ra  A ltube, ub icado  en calle  Gral. 
G üem es N° 599 esqu ina  M itre, c iudad  de Salta, e 
iden tificado  com o C atastro  N° 4 .121 , sección “ B ”, 
m anzana  86, p arce la  24, depto . capital; Extensiones: 
ñ e . 8 ,66  m. Fdo. 31 ,17  m., Frac, co n tig u a  al O ., N . a 
S.: 8 ,66  m y E. a 0 .:2 0 ,7 8 m . L ím ites: N .: C alle  
G üem es, S: Pare. 23 y parte  de la 25, E: Pare. 25 y 
O .: ca lle  M itre. C onsta  de un sa lón  en form a de L, 
con p iso  de cerám ico  y techo  de te ja  con cie lo rrasos 
de yeso  o sím il y parte  de m adera  p ertenec ien te  a un 
en trep iso  al que se accede p o r e scalera  m etálica; am 
p lia  d ep en d en cia  con p iso  de m o sa ico  y parte  de 
cerám ico  con función  de cocina  y deposito ; dos ba
ñ o s  de  I ra .  co n  p iso s  y p a re d e s  r e v e s t id o s  en 
cerám icos; techo  de te ja  con c ie lo rraso s de m adera; 
cocina  con en trep iso  de m adera; dos locales con piso 
de cerám ico  y techo  tejas con c ie lo rraso s sobre  calle 
G üem es en  reparación , uno con baño de Ira . con piso 
de g ran ito  y  revestim ien to  y el o tro  con 2 baños de 
Ira . C uen ta  con serv icios de agua corrien te , cloaca, 
gas natural, te lé fo n o  y energ ía  e léctrica . E stado  de 
O cupación : ocupado  por el Sr. José A lberto  H arrison 
qu ien  aduce carácte r de inqu ilino  sin  ex h ib ir con tra
to. A ctualm ente  fu n c io n a  una  confitería . Se de ja  ex
p resa  con stan c ia  que  la su b asta  es so lo  de la nuda 
prop iedad  de la referida  po rc ió n  ind iv isa , en  razón 
de que  el bien  reg istra  derecho  real de usufructo  v ita
lic io  a favor de o tra  persona. C o n d icio n es de Venta: 
3 0%  de seña a  cu en ta  del p recio  en d inero  de  curso 
legal en efectivo y el saldo dentro  de los c inco días de 
ap ro b ad a  la  subasta . C om isión  de L ey 5% , Sellado 
de R entas 1,25%  a cargo del com prador y en el m is
mo acto. El p recio  no incluye el imp. a  la ven ta  s/art. 
7 de la Ley 23 .905  que deberá  abonarse  an tes de 
inscrib irse  la transferencia . O rdena  la S eñora  Juez 
del Juzgado  de 1“ Instancia  del T raba jo  N° 3 Dra. 
L ilian a  G óm ez D iez  de R eyes, S ecretaría  de  la Esc. 
M irta  S. Garay, en los autos: “ G u errero , H oracio  
Fab ian  y o tro s c /A ltube, V íc to r A le jandro  y / o tros S/ 
E jecución  de Sen tencia” , E xpte. N° 17.919/07. ed ic 
to s  por tres (3) d ías B oletín  O ficial y d iario  de c ircu 
lación com ercial. N ota: Esta subasta  no se suspende
rá aunque el d ía  fijado  fuese declarado inhábil. E xhi
bición en horario  com ercial. Inform es F rancisco  Solá, 
M artiliero , m o n o tribu tis ta , C el. 154577853.

Imp. $ 180,000 e) 29/11 al 01/12/2010

O.P. N° 100018916 F .N ° 0001-28993

P o r GUSTAVO M 1R A LPEIX  

JU D IC IA L CON BASE 

Im p o rta n te  Inm u eb le  en M etán  (652 m2)

El d ía 9 de D iciem bre de 2.010 a  hs. 16:45, en mi 
local de calle Pje. Srgto. Cabral 955 de ésta ciudad, por 
disposición del Sr. Juez de Io Inst. de C oncurso Q uie
bras y Soc. 2°N om ., en Expte. N° 66.754/03 “ Circ. de 
Suboficiales de la Prov. de Salta -  Q uiebra” , rem ataré 
con la base de $ 2.000,17 (correspondiente a 2/3 partes 
del valor fiscal) el inm ueble: M atrícula N° 2232, Secc. 
A, M anz. 043, PArc. 024, Dpto. M etán, ubicado en 
calle G üem es 139. S/Ced. Pare. Fte. 14,00 m -  Fdo. 
46,62 m (652,68 m2). S/Juez de Paz C uenta con: U k  
salón con divisoria de m adera, con m ostrador tipo W i  
aprox. 1 Om x 6m. Cielorraso de machimbre. Una cocina 
con m esada granito, revestim iento cerámico. Un dorm i
torio aprox. 3m x 3m (con contrapiso de cem ento alisa
do) Un baño con sanitarios incom pletos, revestim iento 
cerám ico y un com partim iento para duchas, revesti
m ie n to  c e rá m ic o . F o n d o  a m p lio  c e rc a d o  
perim etralm ente con tapia, parte ladrillo y  parte b lo
ques de cem ento.

C onstrucción paredes de ladrillo, piso  m osaico y 
con tra  p iso, techo chapa de zinc y tejuelas. D os acce
sos (uno  para  vehículos) en el fondo una estructura  
m etálica de ocho colum nas con sus respectivas co 
rreas. E stado de conservación del inm ueble regular. 
Servicios: Luz, agua corriente, cloaca, gas natural, ca
b le canal, pavim ento, a lum brado público , teléfono. 
H abita: A rgentino  O. C ardozo D.N .I. 17.493.304 -  
Sra. C ecilia  C. O rm eño D .N .I. 17.493.381, sus t r ^  
hijos m enores de edad, su cuñado Jesús N . O r m e f l  
D .N.I. N° 40.792.552 todo en calidad de com odatarios 
(No exhibe C ontrato  de com odato) E dicto 5 d ías B. 
O ficial Drio. El T ribuno y N uevo Diario. Se establece 
que el im puesto a la venta del bien inm ueble que esta
tuye el Art. 7 de la Ley 23.905 no está inclu ido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferen
cia. C ondiciones de pago: 30%  del precio en carácter 
de seña y a cuenta del m ism o acto, saldo 5 d ías de 
aprobada la subasta. Arancel 5%, Sellado D .G R . 1,25% 
a c/com prador al contado en el acto. N ota: L a subasta  
no se suspende por d ía  inhábil. Inform es: Pje. Srgto. 
C abral 955 Tel. 4-321654. M artiliero  Público  G usta
vo M iralpeix. Resp. M onotributo.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e ) 29/11 a l 03/12/2010
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POSESIONES VEINTE ANAL
O.P. N° 600000386 F .N ° 0006-0387

A

W ore

La Dra. H ebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de la Prim era N om inación, Se
cretaría de la Dra. Sara del C. Ram allo, en los autos 
caratulados: “Hum ano, Oscar A lfredo c/U nión Inm obi
liaria del N orte  S.A. s/Sum ario: A dquisición del D om i
nio por Prescripción” -  Expte. N° 281.849/09, cita a la 
dem andada U nión Inm obiliaria del N orte S.A., a efec
tos de que com parezca a ju ic io  en el térm ino de cinco 
días de la  últim a publicación, bajo apercibim iento de 
nom brarse al D efensor Oficial que corresponda a efec
tos de que lo represente en ju ic io . Publíquese durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el D iario El Tribuno. 

o: Dra. H ebe A. Sam son, Juez. Salta, 11 deN oviem - 
re de 2 .010. Dra. Sara del C. Ram allo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000367

e ) 2 9 / l l  a l 01/12/2010

F. N° 0006-0368

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y  Comercial de la 2da. Nominación, Secreta
ria de laD ra. Marcela Moroni, del Distrito Judicial del Sur
-  San José de Metán, en los autos caratulados: “Mínale 
Rosa Guadalupe y otros c/Juárez Benigno y otros s/Su- 
mario: Adquisición del Dominio por Prescripción” Expte. 
N° 9.279/08, cita a  los Sres. Miguel Angel Martínez, Diego 
Martínez, Jesús Jacinta Martínez, Matías Gamaliel Gue
rrero, Benigno Calixto Juárez y/o sus herederos y  a  todos 
los que se consideren con derecho al inmueble Catastro N° 
5390, Fracción A, Plano 626, Finca “La Cruz”, Fracción 

^ L a  Almona” ubicado en el Departamento de Rosario de la 
f r o n t e r a  mediante Edictos que se publicaran por cinco 

días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, para que 
comparezca a  hacer valer sus derechos en el término de 
seis días a  contar desde la última publicación, bajo aperci
bimiento de ley (art. 343 in fine del CPC y C). San José de 
Metán, 25 de Octubre de 2.010. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. $ 165,00 e) 23 al 29/11/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000383 F. N° 0006-0384

Se c ita  por E dictos que se publicaran  po r el plazo 
de dos d ías en el B oletín  O ficial u o tro  D iario  de

m ayor c ircu lac ión  al Sr. Salas A lb erto  R am iro  D N I 
8.459.081 a los fines que tom e in tervención  y haga 
valer sus derechos en los autos caratu lados “V illagra, 
Yone c /S alas, A lberto  R am iro /D ivorcio  V incu lar -  
E xpte. N° 138.898/05, que se tram ita  por ante Ju zg a
do Civil de Personas y Fam ilia  N° 4 a cargo de la Dra. 
M ercedes Inés M arcuzz i, Juez, S ecretaria  de la Dra. 
E ste la  T rog liero  A lbeza  para  que en el térm ino  de 
nueve días de la ú ltim a publicación, bajo expreso aper
c ib im ien to  de designarle  para  que lo represen te  al Sr. 
D efenso r O ficial C ivil que p o r tu rn o  corresponda. 
Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. Salta , 25 de N o 
viem bre de 2 .010 . Dra. E ste la  T rog lie ro  A lbeza, Se
cretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 600000378

e) 29 y 30/11/2010

F .N ° 0006-0379

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdes, Juez del Juz
gado de P  Instancia en lo Civil y  Com ercial de Procesos 
E jecutivos 4“ N om inación, Secretaría n° 1, en los autos 
“Banco M acro S.A. c/O rtega, Felipe R ubén s/Ejecuti- 
vo” , Expte. N° 286.030/09, cita por edictos que se pu 
blicarán por tres (3) días en el B oletín  Oficial y D iario 
de circulación local, a  Felipe R ubén Ortega, D.N.I. N° 
24.143.868, a efectos de que en el térm ino de seis (6) 
días, que se com putarán a partir de la últim a publica
ción, com parezca a estar a derecho en ju ic io  seguido por 
Banco M acro S.A., bajo apercibim iento de si vencido el 
térm ino de la publicación no com pareciere se le nom 
brará D efensor Oficial Civil para que lo represente. Sal
ta, 19 de noviem bre de 2.010. Dra. D olores Alem án 
Ibáñez, Prosecretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000377

e) 26 al 30/11/2010

F .N ° 0006-0378

La Dra. M arta Inés M aturana de Haddad, Juez de
1 ra. Inst. en lo Civil de Personas y Fam ilia  3° N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Luján Genovese, en los 
autos caratulados: “Resina, Teresa G ladys c/Escalera, 
José Luis -  D ivorcio”, Expte. N° 2-105.933/04. Cítese 
al Sr. José Luis Escalera, a fin de que tom e intervenc ión 
y haga valer sus derechos en este ju ic io  dentro de los 
nueve días de la últim a publicación, bajo expreso aper
cibim iento de designársele para que lo represente al Sr. 
D efensor Oficial Civil que por tum o  corresponda. Pu
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blicación en el B oletín  Oficial y diario de circulación 
comercial por dos días. Salta, 19de  Abril de 2.010. Dra. 
M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 y 29/11/2010

O .P .N 0 100017194 F .N ° 0001-26586

E l Dr. V íc to r  R aú l S o ria , Ju e z  de  P rim era  In s 
ta n c ia  en  lo C iv il de  P e rso n a s  y F a m ilia  d e  2“ N o 
m in a c ió n ,  S e c r e ta r ía  d e l D r. P e d ro  E d m u n d o  
Z e la ra y a n , en lo s a u to s  c a ra tu la d o s : “ P e ñ a lo z a ,

M aria  C ris tin a  s /D ec la rac ió n  de A u sen c ia  con P re 
su n c ió n  de  F a lle c im ien to ” -  E xpte . N° 2 7 3 .8 2 9 /0 9 , 
c ita  a  M a ría  C ris tin a  P e ñ a lo z a  p a ra  q u e  c o m p a rez 
ca  a h ace r v a le r  su s d e rec h o s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  
de d e s ig n á rs e le  p a ra  q u e  la re p re se n te  al se ñ o r 
D e fe n s o r  O f ic ia l  q u e  p o r  tu rn o  c o r re s p o n d a .  
P u b líq u e se  p o r  el té rm in o  de un d ía  d u ra n te  se is  
m eses en el B o le tín  O fic ia l y d ia rio  de c irc u la c ió n  
c o m erc ia l. S a lta , 10 de A g o s to  de 2 0 1 0 . Dr. P ed ro  
E d m u n d o  Z e la ra y a n , S ec re tario .

Imp. $ 180,00 e) 2 7 /0 8 ,2 7 /0 9 ,2 7 /1 0 ,2 9 /1 1
y 27/12/2010 y  27/01/2011

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 100018923 F. N° 0001 -29000

D iag n o stico  S a lta

A SA M B LEA  GENERAL O R D IN A R IA

Por disposición del Honorable Directorio y de acuer
do a lo que establece el estatuto de la Sociedad, se con
voca a  los señores accionistas a  A sam blea G eneral Or
dinaria  para el día 14 de D iciem bre de 2010 a  hs. 21,00 
en el local de la institución, calle M ariano B oedo 62 de 
la ciudad de Salta para tratar el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para la firm a del 
Acta.

3.- Consideración de la M em oria, B alance General, 
E stado de Resultados y Cuadro A nexos del E jercicio N° 
19 cerrado el 30 de Junio de 2010.

Dr. Eduardo Nallim  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 29/11 al 03/12/2010

O .P .N 0 100018882 F. N° 0001-28938

C erám ica  del N o rte  S.A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a los Accionistas de Cerám ica del N orte
S.A. a Asam blea General O rdinaria  para el d ía 20 de 
diciem bre de 2010, a  horas 12,00, en la sede social de

Avda. A rtigas N° 252 de esta ciudad de Salta, para con
siderar el siguiente:

O RD EN  D EL DIA

1.- C onsideración de la M em oria, Inventario, B a
lance General, Estado de R esultados, Estado de Flujo 
de Efectivo, C uadros Anexos, notas e Inform e del Sín
dico, D istribución de U tilidades y C onstitución de re
servas voluntarias, correspondientes al E jercicio finali
zado el 31 de A gosto de 2010.

2.- Gestión del Directorio. Remuneraciones a  Directo
res y Síndico sobre el límite del Art. 261 de la Ley 19550.

3.- E lección de Síndico T itular y Suplente.

4.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

Se recuerda a los Señores A ccionistas que deberán 
depositar sus acciones o certificados que acrediten sii 
depósito  bancario con no m enos de tres (3) d í a s ®  
anticipación a la fecha fijada.

Juan J o sé  S o ler  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 25/11 al 01/12/2010

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 600000387 F. N° 0006-0388

In cah u asi E x p lo racio n es S.A.

E lección de  los Nuevos M iem b ro s del D irec to rio

Se informa que m ediante Acta de Asam blea N° 5, de 
fecha 25 de O ctubre de 2.010, Incahuasi Exploraciones
S.A. (la “ Sociedad”) resolvió: (i) aceptar las renuncias
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presentadas por los Sres. W illiam  Jam es M e W illiam  al 
cargo de Presidente y D irector Titular; Rosario M ariotti 
al cargo de V icepresidente y D irector Titular; Raúl A l
berto C hocobar al cargo de D irector; y A lberto Ovejero 
Toledo al cargo de D irector Suplente de la Sociedad; y 
(ii) designar en su reem plazo hasta com pletar el térm i
no de tres ejercicios a  los Sres. (a) Thom as H arold 
Carpenter, Pasaporte W B 147427, en el cargo de Presi
dente y D irector T itular; (b) Santiago Saravia Frías, 
DNI N° 21.311.239, en el cargo de V icepresidente y 
D irector T itular; (c) D aniel O svaldo Silva, DNI N° 
16.000.408, com o D irector Titular; y (d) a la Sra. R osa
rio M ariotti, DNI N° 21.310.445, com o D irector Su
plente de la Sociedad. Todos los m iem bros del D irecto
rio de la Sociedad constituyeron dom icilio en calle J.M.

Ieguizam ón N° 752, ciudad de Salta. La Sociedad deja 
onstancia que por Acta de D irectorio N° 8, de fecha 25 
de O ctubre de 2010, la distribución de cargos del Direc

torio de la Sociedad quedará conform ada de la m anera 
m encionada precedentemente.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 26/11/2010. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 58,00 e) 29/11/2010

O .P .N 0 100018944 F .N ° 0001-29035

T ra n sp o rta d o ra  M in e ra  S .R .L .

C am bio  de Ju risd icc ió n

1. Según A ctas de reunión de socios N° 9 de fecha 
19/08/2010 y Acta de reunión de socios N° 11 de fecha 
12/10/2010; Los socios R oberto R icardo Ibáñez y Jo 
sefa Yolanda Sansone, m odifican el A rtículo Prim ero 
del contrato social, el que queda redactado como sigue:

Artículo Primero: en la fecha que se m enciona al pie 
de este contrato queda constitu ida la Sociedad de R es
ponsabilidad Lim itada, form ada entre los suscrito y g i
rara bajo la denom inación de T ransportadora M inera 
SRL, la Sociedad establecerá su D om icilio Social y L e
gal en la Ex-Ruta 55, Barrio San Cayetano, Casa 2, de la 
C iudad de El Tala, D epartam ento La Candelaria, P ro
vincia de Salta, pudiendo trasladarlo, establecer sucur
s a le s , a g e n c ia s ,  lo c a le s  d e  v e n ta , d e p ó s i to s  o 
corresponsalías en el país o en el exterior.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 26/11/2010. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario Interino.

Imp. $ 50,00 e) 29/11/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100018930 F. N° 0001 -29018

A sociación M u tu a lis ta  de  Ju b ilad o s  R e tira d o s  y 
^ ■ P e n s io n a d o s  de la Policía  de la P ro v in c ia  de S a lta

™  A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

De acuerdo a lo que determina el Art. 18 Inc. 25 de la 
Ley de M utualidades N° 20.321 y Art. 41 de nuestro 
Estatuto Social, se convoca a  los Asociados a participar de 
la Asamblea Extraordinaria, a  celebrarse el día 28 de di
ciembre a horas 11,00 en nuestra Sede Social de calle Islas 
Malvinas 846 de esta Ciudad, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- R atificar todo lo tratado en A sam blea General 
Ordinaria, de fecha 30 de M ayo de 2.009.

2.- D esignación de dos (2) Socios para refrendar el 
A cta de A sam blea conjuntam ente con el Presidente y 
Secretario.

N ota: El quórum  para sesionar en la A sam blea será 
la m itad m ás uno de los A sociados con derecho a voto. 
En caso de no alcanzar ese núm ero a  la hora fijada. La 
Asam blea podrá sesionar válidam ente treinta (30) m i
nutos después con los A sociados presentes cuyo nú
mero no podrá ser m enor que los m iem bros de la Com i
sión D irectiva y O rgano de Fiscalización. D icho cóm 
puto que excluido los referidos miem bros.

M a rce lo  G uaym ás  
Secretario 

U sedo D elfin  L.
Presidente

Imp. $ 26,00 e) 29/11/2010

O .P .N 0 100018928 F .N ° 0001-29009

C e n tro  de Ju b ila d o s  y Pensionados 
“ A yudando  a  V iv ir” -  S a lta

A SA M B LEA  O R D IN A R IA
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El C entro de Jubilados y  Pensionados “Ayudando 
a Vivir” cita a todos los asociados a  la Asam blea Ordina
ria a llevarse a  cabo el día 20 de Diciem bre del 2010 a las 
18 horas en nuestro dom icilio social en Av. 17 de Junio 
N° 181, para tratar los siguientes tem as

O RD EN DEL DIA

1 M em oria -  Inventario -  Balance General -  Esta
do de Resultado.

2.- Inform e del O rgano de Fiscalización.

3.- F ijación de las C uotas Sociales.

4 .- P lanes y Proyectos.

5.- D esignación y  Rem oción de los m iem bros de 
Com isión D irectiva.

Ignacio  Tolaba  
Tesorero  

Irm a G reta C arrasco  
Presidenta

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/11/2010

O.P. N° 100018927 F. N° 0001 -29007

Asociación Am igos del Cabildo -  Salta

A SA M B LEA  G ENERAL O R D IN A R IA

La A sociación A m igos del Cabildo llam a a C onvo
catoria de A sam blea General O rdinaria para el d ía 21 de 
diciem bre de 2010 a  las 10.00 hs., en calle Caseros 549, 
para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- C onsideración de M em oria y  B alance General 
correspondiente al E jercicio com prendido entre el 1 de 
setiem bre de 2009 y  el 31 de agosto de 2010.

2.- R enovación parcial de autoridades.

3.- D esignar dos asociados para firm ar el Acta.

A na L óp ez F lem ing de C ornejo  
Secretaria

M aria F loren cia  L avilla  de R om ano  
Presidenta

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/11/2010

O.P. N° 100018926 F. N° 0001 -29001

ONG A sociación 15 de A bril - Prof. Salvador  
M azza -  Dpto. San M artín -  Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva de la “ONG Asociación 15 
de A bril” , convoca a  sus Socios a la A sam blea General 
Extraordinaria que se llevará a cabo el día 10 de Diciem 
bre de 2010 a horas 21,00, en el dom icilio en Calle 
H ipólito Irigoyen y M endoza del B° Ferroviario -  Prof. 
Salvador M azza -  Dpto. San M artín  -  Pcia. de Salta, 
con objeto de tratar el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- D esignación de  2 socios para refrendar el Acta.

2.- L ectura del A cta anterior.

3 .- L ec tu ra  y C o n sid e rac ió n  de  las M em orias, 
Inventarios, Balances G enerales, Cuadro Dem ostrativo 
de G anancias y Pérdidas e Inform es del Organo 
Fiscalización de los Ejercicios: 2003 al 2009.

4.- E lección de la N ueva Com isión D irectiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con los socios presentes, tom ándose com o valida las 
decisiones que se adopten.

L eo n a rd o  R am írez
Presidente

Imp. $ 20,00 e )2 9 /1 1/2010

O.P. N° 100018909 F. N° 0001 -28981

A.PA.S. - A sociación de Productores 
y A sesores de Seguros de Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

C onvocar a A sam blea General O rdinaria a realizar
se el 23 de Diciembre del 2010 a  12 hs si hubiera quórum 
legal o en su defecto con una hora  de tolerancia en c u ^ ^  
caso se llevara a  cabo con los A sociados presente e n ^ r  
Cám ara de Com ercio e Industria  de Salta -  España N° 
339 -  Salta, para tratar el siguiente:

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta A nterior;

2.- C onsideración del B alance General, M em oria, 
Estado de resultados, Inform e del O rgano de F iscaliza
ción, del ejercicio cerrado del 31/12/2009;

3.- Elección de Presidente, Vicepresidente, Secreta
rio, Tesorero, Vocal T itular Io, Vocal T itular 2°, Vocal 
Suplente Io, Vocal suplente 2o; Organo de Fiscalización 
T itular y Suplente, por un período de cuatros años, la 
que se llevara a cabo por el procedim iento de votos
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secretos en una urna habilitada a tal fin y se desarrollara 
durante el transcurso de la A sam blea, hasta 19 hs.

Los socios que participen de la elección de cargos y 
los socios que participen de la A sam blea deberán cum 
plir con los requisitos estatutarios vigentes y tener to 
das las cuotas sociales correspondientes al día, inclusi
ve el m es de Octubre de 2010, com o así tam bién paga la 
m atrícula de la S.S.N., correspondiente al año 2009.

La Junta Electoral esta com puesta por los Colegas 
Socios: Aveldaño M argarita -  DNI 10.493.613 -  Mat. 
48138; M artel Hugo -  DNI 4.590.218 -  Mat. 22229 y 
Aguirre Rodrigo -  DNI 25.884.916 -  Mat. 70238, quie
nes recepcionarán las listas de candidatos hasta las 12 hs. 
Del día 16 de Diciembre del corriente año, realizando sus 

• i t iv id a d e s  en la sede social de Adolfo G üem esN 0 205 -  
^Balta, en el horario de 12 a  14 hs., de Lunes a Viernes.

BALANCE -  ESTADO CONTABLE
O .P .N 0 100018935 F .N ° 0001-29025

F erm ín  D an te  G u tiér rez
Presidente

Imp. $ 72,00 e) 26 y 29/11/2010

O .P .N 0 100018793 F .N ° 0001-28826

C onsorc io  de U suarios del R ío  L as Ju n ta s  -  S a lta

ASA M B LEA  C O N STITU TIV A

La Com isión Provisoria  del C onsorcio de Usuario 
del R ío Las Juntas, convoca a todos los usuarios -  
regantes de la zona a la A sam blea General O rdinaria 
C onstitutiva a realizarse el d ía 28 a horas 11:00 en el 
lugar en la F inca San José del Río de A lem ania (Dpto. 
Guachipas) a  los fines de dejar form alm ente constitui
do el consorcio, para tratar el siguiente 

ORD EN  D EL DIA 

^  1.- A probación del A cta de la com isión provisoria.

2.- A probación de la C onstitución del Consorcio.

3 .-A probación del E statuto social.

4 .-A probación de los m iem bros que integran la co
m isión de adm inistración y fiscalización y  proclam a
ción de autoridades.

5.- A probación de un reglam ento de sanciones.

6.- A probación del m onto de la prorrata.

7.- Term inación de la A sam blea: firm a del Acta.

8.- Proclam ación de las A utoridades y colocación 
de funciones.

M ario A. B runetto

C a ja  de S eg u rid ad  Social 
de P ro fesio n a les p a ra  la Sa lud

En cum plim iento de lo dispuesto en el Art. 27, 
Aptdo. p) de la Ley 6.990/98 se procede a publicar en 
el Boletín Oficial de la Peía, de Salta, los recursos y 
gastos de la Caja por el período com prendidos entre el 
día 01 de Enero y el 30 de Abril de  2010.

E stad o  de R esu ltad o s

Imp. $ 100,00 e )2 3  al 29/11/2010

R ecu rso s
C ontribución Inicial 
Aportes O rdinarios 
Cta. Regularización 
A ctualización aportes

O tro s  recu rso s
Intereses P lazo fijo y C. Ahorro 
A ctualización y Recargos 
Intereses P /Préstam os 
Intereses M oratorios P/Préstam os 
Servicios Salón y R ecupero Gtías. 
R enta y A ctualización BODEN 
R enta C édulas H ipotecarias 
D escuentos O btenidos 
Intereses P /G estión Judicial 
T O T A L  R E C U R S O S

G asto s de F u n c io n am ien to
Papelería  y U tiles de O ficina
Franqueo y Telegram as
Luz, Gas, Teléfono
C om isión y Gtos. Bancarios
C onservaciones Generales
Im puestos y Tasas
G astos de Im prenta
Sueldos y Jornales
Cargas Sociales
H onorarios Profesionales
Insum os de Com putación
M ovilidad y Traslado
Buffet y Arts. Lim pieza
Servicios Varios
Otros H onorarios p/Servicios
G astos Inform atica-Intem et
Publicidad e Información
G astos Servicio A larm a
Seguro de vida Obligatorio
Im puesto Inm obiliarios-D G O S
C om isiones C obranzas Bco y otras
Varios Personal
Gtos. M antenim iento Salón

1.671.132,01
3.864,00

1.142.017,00
10.172.00 

515.079,01

473.121,95
372.586,67

26.659,99
28.857.75 

1.249,83
13.922.00 
2.690,07

13.672,42 
391,32 

14.091,90 
2.144.253,96

183.009.56
1.743,29 
5.249,80 
3.398,93 
1.354,77 

517,82 
343,80

2.790.00 
84.662,11 
22 .221,20

6 .200.00 
2.791,76

635,60 
3.972,09 

425,46 
4 .800,00 

526,96
803.56 
425,00

63,70 
4.350,72 
7.086,35 
2 .000,00

10.885.75
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D erecho C onstrucción M unicipalidad 12.214,16 
Com isiones C obranzas Entidades 2.034,23 
Servicio E m erg en c ia-A rea  protegida 415,70
Seguro Accidentes D irectivos

G astos de Prom oción
G astos de R epresentación- 
Art. 33° Ley 6990 
A portes Institucionales 
Régim en de Incentivos Afiliados

G asto Prestaciones
Pensiones
Jubilaciones Ordinarias 
Jubilaciones Extraordinarias

G astos F inancieros
Intereses Pagados 
Com isión Títulos 
Intereses Financiación 
D iferencia Cotización

TOTAL ERO G ACIO N ES

Rdo. del Período (Provisorio)

1.276,80

19 .664 ,52

14.490.00 
3.690,52
1.484.00

5 6 .2 6 3 ,3 9
37.800.00
12.768.00

3.864.00

1 .831 ,39
18,04
47,93

327,42
1.438.00

2 5 8 .9 3 7 ,4 7

1 .88 5 .3 1 6 ,4 9

L ic. Inés L elia  L acaze  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 29/11/2010

FE DE ERRATAS
O.P. N° 100018942 F .N ° 000.1-29032

Salta, 10 de N oviem bre de 2010

Del aviso de Publicación Edicto Vacancia Expte. N° 
18.931 de fecha 18/10/10 publicado en el Boletín Ofi
cial N° 18.451, Factura o Rec. s/cargo N° 2436 en el que 
se consigno erróneamente,

Donde dice:

“Vacancia”

Debe decir:

“Caducidad y Archivo”

Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 4 0 ,0 0  e) 29/11/2010

O.P. N° 100018931 R. s/c N° 2569

De la E dición N° 18.478 de fecha 26/11/10 

Sección ADM INISTRATIVA 

LICITACION PU BLICA S 

Instituto Provincial de V ivienda 

N° 08, 09, 10, 13 y  15/2010 

O.P. N° 100018887, 888, 889, 890 y 891 

Fact. Valor al C obro N° 02-0945 

Imp. $ 650,00

Sé deja constancia que los m encionados avisos pu
blicados en el Boletín Oficial del 25/11/2010, debieron 
ser facturados y publicados por 2 (dos) días, es decir el 
25 y el 26/11/2010. Para salvar el e rror se publican bajo 
el título: L icitaciones Públicas en el B oletín  Oficial del 
29/11/2010, según factura Valor al C obro N° 2-0948, 
O.P. N° 100018918a! 18922.

La D irección

Sin Cargo e) 29/11/2010

RECAUDACION
O.P. N° 100018945

Saldo anterior Boletín •

Recaudación 
Boletín del día 26/11/10

TOTAL

$ 568.268,82

\  $ 3.841.80 

'$ 572.110,62

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN°3663, Cap. IV, Arts. 5o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

A
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